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1. INTRODUCCIÓN 
 

1.1. Objeto 
El objeto del presente Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial de Atalayas es el 

de constituirse como herramienta organizativa global, que permita dar una respuesta 

adecuada a las posibles situaciones de riesgo individual o colectivo, ante posibles situaciones 

catastróficas o calamitosas.  

Se establece para ello, los procedimientos de actuación, designando los medios materiales y 

humanos necesarios para garantizar la protección de las personas, los bienes y el medio 

ambiente. 

1.2. Alcance  
El ámbito de actuación del presente Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial de 

Atalayas, son las posibles emergencias que ocurran en el Área Industrial y sus zonas 

colindantes, siempre que estas que sean competencia asumible de las empresas que 

componen dicho parque empresarial o del conjunto del mismo. Para aquellas diferentes, y 

que sean consideradas competencia municipal o cuya competencia corresponda a la 

Generalitat Valenciana, se atenderá a lo especificado en el Plan Territorial de Emergencias 

del Municipio de Alicante (PTEMA) o al Plan Territorial de Emergencias en la Comunitat 

Valenciana (PTECV) respectivamente para cada caso. 

1.3. Justificación 
Habida cuenta de que lo especificado en la Norma Básica de Autoprotección aprobado por el 

Real Decreto 393/2007 de 23 de Marzo, y el catálogo de actividades con riesgo, ampliado en 

la Comunitat Valenciana por aprobación del Decreto 32/2014, de 14 de Febrero, no 

contempla de manera expresa a las Áreas Industriales como una de las actividades sujetas a 

necesidad de elaboración de un Plan específico de gestión de las emergencias o de 

autoprotección en dichas Áreas Industriales, la elaboración de los mismos, debe entenderse 

dentro de una perspectiva individual.  

Por tanto, la Entidad de Gestión del Área Industrial de Atalayas, en acción subvencionada por 

la Consellería de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Consumo, aborda 

de manera voluntaria y coordinada con los Servicios Técnicos de Protección Civil del Excmo. 

Ayuntamiento de Alicante, la elaboración del citado Plan de Seguridad y Emergencia del Área 

Industrial de Atalayas, para su incorporación previa autorización, al Plan Territorial de 

Emergencias del Municipio de Alicante (PTEMA).  
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2. INFORMACIÓN DEL ÁREA INDUSTRIAL 

2.1. Descripción del Área Industrial 

2.1.1. Identificación 

 

IDENTIFICACIÓN Parque Empresarial Las Atalayas 

DATOS DE LA ENTIDAD DE GESTIÓN 

DIRECCIÓN C/ Chelín, Parc. R22, Ofic. 4 03114 – Alicante Buzón 20.001 

COORDENADAS X,Y X: 712865 Y: 4246672 

TELÉFONO 965 280 419 FAX --- 

DATOS DEL RESPONSABLE D. Vicente J. Seguí Picó (Director de Gestión) 

DATOS DEL DIRECTOR DEL PLAN 
DE SEGURIDAD Y EMERGENCIA 

DEL ÁREA INDUSTRIAL 

D. Vicente J. Seguí Picó  
(Director de Gestión) 

TELÉFONO MÓVIL +34 630 04 60 79 

PERSONA SUPLENTE DE 
CONTACTO ANTE EMERGENCIAS 

D. Francisco Samper Martínez 
(Presidente del Parque Empresarial) 

TELÉFONO MÓVIL +34 629 18 92 85 

 

 

2.1.2. Accesos 

 

ACCESOS Autovía de Alicante A-31 

Sentido Madrid Salida nº 234   Punto Kilométrico 234 

En circulación por 
Autovía de Alicante, 
sentido Madrid, desvío 
por salida 234 hacia la 
derecha.  
Acceso al parque 
empresarial por paso 
elevado sobre la misma 
Autovía en vía asfaltada 
de doble sentido, con 
estado del firme 
aceptable y dimensiones 
4,5 metros por sentido 
de circulación con arcén 
de 1 metro a ambos 
lados. 
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Sentido Alicante Salida nº 233  Punto Kilométrico 233 

En circulación por 
Autovía de Alicante, 
sentido Alicante, desvío 
por salida 233 hacia la 
derecha.  
Acceso al parque 
empresarial por vía 
asfaltada de sentido 
único, con estado del 
firme correcto y 
dimensiones 4,5 metros 
por sentido de 
circulación con arcén de 
1 metro en el margen 
derecho. Entrada al 
Parque empresarial por 
su acceso Suroeste. 
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Sentido Alicante Salida nº 234  Punto Kilométrico 234 

En circulación por 
Autovía de Alicante, 
sentido Alicante, desvío 
por salida 233 hacia la 
derecha.  
Acceso al parque 
empresarial por vía 
asfaltada de sentido 
único, con estado del 
firme correcto y 
dimensiones 4,5 metros 
por sentido de 
circulación con arcén de 
1 metro en el margen 
derecho. Entrada al 
Parque empresarial por 
su acceso Suroeste. 
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Acceso  secundario SUR Camino Viejo CV 848 

En circulación por el 
camino viejo CV848 por 
vía asfaltada de doble 
sentido, con estado del 
firme irregular aunque 
aceptable y dimensiones 
4,5 metros de calzada sin 
arcén. Entrada al Parque 
empresarial por su 
acceso Sur en Avda. de la 
Antigua Peseta. 
Calzada con limitación 
de gálibo a 4 metros en 
el paso bajo la A-31. 
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2.1.3. Redes de saneamiento 

El parque empresarial dispone de una red de saneamiento al amparo de la ordenanza 

municipal de vertidos, donde cada uno de los recintos realiza vertido a la red de 

evacuación municipal. Para aquellos vertidos que precisen de proceso de tratamiento y 

separación previo, los productores disponen de arquetas de separación y tratamiento 

específicas, de conformidad a la normativa vigente. Además dispone de grandes 

colectores diferenciados, de aguas residuales y de aguas pluviales que discurren desde el 

SE hasta el S-SO, según se grafía en el plano designado por PAI-4 Infraestructuras, y se 

ilustra a continuación. 
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2.1.4. Red de hidrantes 

El parque empresarial está dotado de una red de hidrantes de incendio para el uso de los 

SPEIS, y de una red de bocas de riego que en función de la necesidad, podría emplearse 

como apoyo al suministro de agua de red a los mencionados SPEI. Esta red de hidrantes, 

se grafía en el plano designado por PAI-4 Infraestructuras. 
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2.1.5. Otras infraestructuras de uso en emergencias 

El Parque empresarial dispone de un servicio permanente de vigilancia activa compuesto 

por personal de control y vigilancia de seguridad, dotado de medios para facilitar su 

movilidad en el área industrial como son ciclomotores y vehículos automóviles, 

conectados en todo momento a la central operativa de mando,  ubicada esta, en C/de la 

Libra esquina C/del Chelín, s/n, Parc. R22, del propio Polígono industrial Las Atalayas 

03114 Alicante, desde donde es posible monitorizar las posibles eventualidades y 

coordinar las respuestas más adecuadas. 
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2.2. Descripción del entorno del Área Industrial 
 

El Área Industrial del Atalayas, se encuentra en un enclave distanciado del núcleo poblacional 

del municipio de Alicante, rodeado en su mayor parte de vegetación baja y arbustiva, si bien 

debe identificarse aquellos elementos que pueden constituirse como vulnerables o de mayor 

relevancia ante una emergencia, dentro de un radio de acción de 1000 metros desde el 

Parque industrial. 
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Debe identificarse por tanto las siguientes zonas consideradas vulnerables: 

ELEMENTO TIPO DISTANCIA APROXIMADA 

Centro Penitenciario 
Foncalent 

Centro penitenciario con 
capacidad media de 1000 

personas 
450 metros 

Polígono Industrial Plá de la 
Vallonga 

Área Industrial 300 metros 

E.S. CEPSA en Ctra. Ocaña Estación de servicio 900 metros 

Autovía de Alicante A-31 Eje Suroeste de la Red Viaria 25 metros 

Restaurante “El Poblet de 
Atalayas” 

Establecimiento de Pública 
concurrencia. 

200 metros 

Viviendas aisladas 
diseminadas 

Vivienda residencial 450 metros 

Circunvalación de Alicante A-
70 

Red viaria 525 metros 

Canal del Taibilla Infraestructura hidráulica 750 metros 
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2.3. Identificación de los establecimientos del Área Industrial 
Se enumeran en este apartado el censo empresarial y su ocupación parcelaria en el área 

industrial. En el Anexo correspondiente, se relaciona alfabéticamente de forma exhaustiva y 

se efectúa una descripción más detallada de las distintas actividades y sus particularidades 

en relación al Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial. 

 

Ref. 
NOMBRE EMPRESA PARCELA 

 
1 ABANCA CORPORACIÓN BANCARIA, S.A. 85-86-93 (3-5) 
2 ACCESORIOS SIMÓN, S.A. 94    (Nave 10) 
3 AC-KSOL INGENIERÍA Y APLICACIÓN, S.L. R82 
4 ACUASTORE / SOLOACUARIOS 136-137        (Nave 11) 
5 ADHESIVOS KEFREN, S.A. 148 
6 AGUA 247, S.L. R1 a R14   (Nave 5) 
7 AIRELEC - CLIMA, S.L.                                           90 
8 AKRALAB, S.L.                 (DIS-TECANAL, S.L.) 77 
9 AKRA UNIFORM, S.L. R1 a R14   (Nave 4) 

10 ALEJANDRO LÓPEZ MARCO       (LÓPEZ ASISTENCIA, S.L.) 83 

11 
ALHAMBRA INTERNACIONAL, S.A.                         (TORMES 
DESIGN, S.A.U.) 

61 a 63 

12 
ALIAXIS IBÉRICA, S.L.                                                                        
(JIMTEN, S.A.) 

0 

13 
ALICER, S.A.                                                                         
(PORCELANOSA) 

VI 

14 ALIGRAS EQUIPOS, S.L.                                                    
135                   (Nave 

2) 
15 ALIMENTOS BEHUR, S.L. 81 

16 ALISEDA, S.A. 
85-86-93 (3-3)                                               

16-17,IV-2* 
17 ALIVETA, S.L. 170 
18 ALLIED EXPRESS CARGO, S.L. 88A 
19 ALUMED SISTEMAS, S.L. R69 a R74 

20 
AMERICAN SUPPLY CORPORATION, S.A.                                             
COLOR DEC ESPAÑA 

147 

21 AMORÓS Y RIQUELME, S.L. 172-173 
22 AQUALUNG ESPAÑA, S.L. 145 

23 
AQUATEC                                                                                     
PROYECTOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U. 

R26-R27 

24 ARRANZ DEL LEVANTE, S.L. 85-86-93 
25 AUTICON INGENIERIA, S.L. 142 
26 AUTO DESGUACES ECO, S.L. 82 
27 AUTORECAMBIOS DESANCH, S.L. R77 y R78 

28 
AUTRANS MENSAJERÍA                                                     
(TRANSMARMAR LEVANTE, S.L.U.) 

R22 (Nave 5) 

29 AVENIDA PLASTICS, S.L. R83 a R94 
30 BANCO SANTANDER, S.A. 85-86-93 (3-2) 
31 BAR RESTAURANTE ATALAYAS 81 
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Ref. 
NOMBRE EMPRESA PARCELA 

 
32 BAR RESTAURANTE NOI II R22 

33 B.B.V.A., S.A.                                                                                                                                          
84-91-92 / 85-86-93 

(3-4) 
34 BECHINATURAL NUTRICIÓN, S.L. R50 
35 BEE INGENIERIA Y SOLUCIONES, S.L. 116 
36 BIMBO DONUTS IBERIA, S.A.U.                                                                                                                                                        105-106 
37 BLINKER ESPAÑA, S.A. 4, 11 a 14 
38 BLUMAQ, S.A. 89 
39 BOFILL & ARNAN, S.A. R65 a R67 

40 BRAMMER IBERIA, S.A. 
R1 a R14              (Nave 

10) 
41 CALZANETTO, S.L. 81             128-129 
42 CARBRIMO, S.L. 87-94 
43 CARBUROS METÁLICOS  

44 
CARGAS INTERNACIONALES, S.L.U.                                     
(TRANSPORTES VIDAL) 

88 

45 CARRETILLAS ALMENAR, S.L. 88 
46 CARRETILLAS ELEVADORAS SUDESTE, S.A.    (CARELSA) 23 
47 CARROCERÍAS CICA, S.L. 16-17 
48 CASERMÓVIL, S.A.U. IV-1 
49 CASTILLO BROS INVERSIONES, S.L. 33 
50 CAT ESPAÑA, S.A. 95     (Nave 20) 
51 CAYPRE, S.L. IV-A2 
52 CERVEZAS NATURALES ALICANTINAS, S.L. A1-2A 
53 COBOS ENTIDADES REUNIDAS, S.L. R1 a R14 
54 COMCARCÍA, S.L. 160-162 
55 COMPASS GROUP SPAIN  
56 CORAL HOMES, S.L. 85-86-93 (3-1) 
57 CORREOS EXPRESS PAQUETERÍA URGENTE, S.A. 138 
58 CRISTALERÍA RABASA, S.L. R55-R56 
59 DASS DIVISIONES AGRUPADAS, S.L.          R1 a R14 
60 DEKORA INNOVA, S.A. R30 a R39 
61 DHL EXPRESS ALACANT SPAIN, S.L. 153-156 
62 DOMENECH CHORNET, S.L. 157 
63 E. ORTIZ E HIJOS CONT. DE O., S.A.  130 
64 EDUCANOVA CONSULTORES Y RECURSOS, S.L.U. 136-137 (nave 12) 
65 EIFFAGE ENERGÍA, S.L.U. 79 
66 EL CORTE INGLÉS, S.A. V 

67 
ELECTRIFICACIONES SOCUELLAMOS, S.L.                                            
ELECSO 

136-137          (Nave 
16) 

68 EMBENTION SISTEMAS INTELIGENTES, S.L. R1 a R14    (Nave 16) 
69 EMPRESA EUROLANZ 2000, S.L. R1 a R14    (Nave 20) 
70 ENCUADERNACIONES ALICANTE, S.L. 100 
71 EUROCALA 2007, S.L. 177-178 
72 EXCAVACIONES REBOLLEDO, S.A. 151-152 
73 EXCLUSIVAS ALICANTINAS, S.A. R79 
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Ref. 
NOMBRE EMPRESA PARCELA 

 
74 EXCLUSIVAS RIMAR, S.L. R83 a R94 

75 
EXPLOTACIÓN INTERNACIONAL TRANSPORTES, S.A.                                                                           
EXIT, S.A.  

112 

76 EXTRACCIÓN DE ÁRIDOS SIERRA NEGRA, S.L.U  172-173 

77 
FÁBRICA AGRUPADA DE MUÑECAS DE ONIL, S.A.                     
F.A.M.O.S.A. 

IX 

78 FABRIC EDITORS, S.A.      (LIZZO DESIGN, S.L.) 63 
79 FACASER, S.L. IV.1R 

80 FERRI Y SANCHIS, S.L. 
R1 a R14                
(Nave 6) 

81 FIELDMARK R22   (Local 7) 

82 FINANCIERA MADERERA, S.A. 
R1 a R14                
(Nave 34) 

83 FLUIDRA COMERCIAL ESPAÑA, S.A.U. A1-2A (Nave F) 
84 FOOD HUNTER TRADING, S.L. R7-R8 

85 
FRANCISCO ANTONIO OCHOA MARTÍNEZ                                        
Agencia Seguros 

R22 

86 FRANJABEARA. S.L.                     (NACEX) 136-137      (Nave 1) 
87 GALLEGO APLIQUES METÁLICOS, S.L. A1-2A (Nave C-D) 
88 GAM ESPAÑA SERVICIOS DE MAQUINARIA, S.L.U.                                                                                      165-166 

89 
GARCÍA GUTIÉRREZ HOSTELEROS, S.L.                                                     
Bar gasolinera 

R75-R76 

90 GEFCO ESPAÑA, S.A. 66 a 69 
91 GESCLIVAL, S.L.L. 100 
92 GESTEL LEVANTE, S.L. 9 
93 G.L.S. SPAIN, S.L. 146 
94 GRÁFICAS CERVANTES, C.B. 136-137     (Nave 10) 
95 GRIFFIN PROMUEVE, S.L. R79 
96 GRUPAJE, TRANSPORTES Y TRÁNSITOS, S.L.U. 116-117 
97 GRUPO BAENBA, S.L. 158 
98 GRUPO COSTABLANCA, S.L. R82                (2ºJ) 
99 GRUPO DISBER ALACANT, S.L. R47-R48 

100 GRUPO DISBER SIGLO XXI, S.L. R47-R48 
101 GRUPO ESPACIO ACTIVO, S.L. R22 a R25 (nave 2) 
102 GRUPO SANTILLANA EDUCACIÓN GLOBAL, S.L. R1     (Nave 31) 
103 HEMAG, S.A. R82                    (2ºK) 
104 HEPA, S.L. 99 
105 HERMANOS INGLÉS, S.A. 144 
106 HIERROS PASTOR, S.L. 119-120 
107 HIGIENETODO DESINFECCIONES, S.L. 104 
108 HORMAR XXI, S.L. 175 
109 IBEROFORWARDERS, S.L. 66/69 

110 
I. D. ELECTROQUÍMICA, S.L.                                                              
(IDEGIS) 

R19 

111 IMAN TEMPORING ETT, S.L. R82 (1ª , F) 
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Ref. 
NOMBRE EMPRESA PARCELA 

 

112 
INDUSTRIA TECNOLÓGICA DE APLICACIONES 
ELECTRÓNICAS - ITAE, S. COOP. VAL. 

136-137 (Nave 13) 

113 INMO-RURAL R52 (Nave 4) 

114 
INSTALACIÓN DE APARATOS ELEVADORES, S.A.                         
INAPELSA ascensores 

R7-R8 (Nave 14) 

115 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y BOBINAJES, S.A.                                       
INELBO, S.A.                                                                                    
SEMPERE BELDA, S.L. 

142 

116 INOXBRUNEL, S.L. R43 
117 INVERNACAR, S.L. IV2R 
118 INVERSIONES FUTURBLUE, S.L.U. 85-86-93 
119 INVERSIONES KAVAFIS, S.L. R68 
120 INVERTRANS ALACANT  
121 JAIME IVORRA, S.L. R45 
122 JIMTEN, S.A. 0 
123 JMVMARK, S.L.                                                              R82                    (1ºE) 
124 JOSÉ SEMPERE BELDA 80 

125 
JUAN MIGUEL ORDÓÑEZ ARBONA                                                    
Limsert 

95                                
(Nave 7) 

126 
KLOSTERQUEL HOLDING SPAIN, S.L.                                           
(GIRABEBE, S.L.) 

88 

127 LABAQUA, S.A. 
R16-R18            R26-

R27 
128 LABORATORIO DE INGENIERÍA Y MEDIO AMBIENTE, S.A. R1 a R14 (Nave 23) 

129 LAMINADOS Y TROQUELADOS ALICANTE, S.L. 
149-150                  
(Nave A) 

130 LOGISLAND, S.A.                     SEUR 9 
131 LOGÍSTICA DE TTES. MANCHÓN, S.L. 118                 (Nave 1) 
132 LOGÍSTICA QUIRANT, S.L. 176 

133 
LUBRICANTES ESPECIALES LUBRIGAS, S.L.                                     
(GLOBAL DISTRIB. ALIMAR, S.L.) 

103 

134 LUDOTECA INFANTIL ATALAYAS, S.L. R22 
135 LUNEL COSMETICS, S.L. 65 
136 MALLOL, CODINA Y CANO ASOCIADOS, S.L. R20 
137 MANIPULADOS GRÁFICOS ALICANTE, S.L. R15 
138 MANUEL LILLO JUAREZ Y OTROS. 157 
139 MAQUINARIA PARA EL CAUCHO, S.L.                             119-120 

140 
MÁQUINAS Y ÚTILES LUMIARES, S.L.                                                
GRUPO LUMIARES ALICANTE, S.L. 

136-137 (Naves 6 y 7) 

141 MARIANO RENT, S.L. 159 
142 MARTIN FIERRO LIBROS, S.L. 113 

143 MARTÍNEZ SÁNCHEZ INVERSIONES, S.L. 
160-161-162                        

167-168 

144 
MATINSA MT. CASTRUM ALBUM                                   
(MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS, S.A.U.) 

149-150 

145 MEKANICS ALICANTE, S.L.L.                                                  R42 a R44 
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Ref. 
NOMBRE EMPRESA PARCELA 

 
146 MERIFER, S.L. 1-2-3 
147 MESÓN L'ARNADI 100 
148 MJC WORLD WIDE LINK, S.L. 95 
149 MOLDTRANS, S.L. 70 

150 
MORONTA SEGURCREDIT, S.L.                                                        
(CRÉDITO Y CAUCIÓN, S.L.) 

R82 

151 M.R.W.                              VIGÓN OESTE, S.A. 151 
152 MUCHO CARTUCHO                                                        R46 
153 MUDANZAS JPC 171   (Nave 4) 
154 NAÚTICAS SAMANÁ, S.L. 136-137 (Nave 14) 

155 
NEUMÁTICOS SURESTE, S.L.L.                                                          
(VULCO) 

81 

156 
NEW PLANER (CAMARASA DIRECCIÓN DE PROYECTOS, 
S.L.) 

136-137 (Nave 4) 

157 
NEXIAPHARMA, S.L.                                                                        
(ALLIANCE HEALTHCARE) 

152 

158 NOVOIMPLANT, S.L. 
R1 a R14          (Nave 

18) 
159 OBLEAS PASTOR, S.L. 171    (nave 1) 
160 OMEGA SYSTEMS PUERTAS Y AUTOMATISMOS, S.L. 135 (naves 5y6) 
161 ORIENTAL WORLD, S.L. 149-150 
162 OUTLET VENDING, S.L. R1     (Nave 33) 
163 PALMISAL, S.L. 135 (naves 3y4) 
164 PAPI TRÁNSITOS, S.L. R59 a R64 

165 PÉREZ CLOQUELL, S.L. 
R22                      (Nave 

4) 
166 PESCADOS MIRAMAR, S.L. R46 
167 PHYTOCONTROL ALICANTE AGENCY 9 
168 PIKOLIN, S.L. 170 
169 POMPADOUR IBÉRICA, S.A.  VIII 
170 PROMOCIONES CALATAYUD PARDO, S.L. A1-2A 
171 PUNTO GOFRE, S.L. 24 y 34 

172 QUINTA IMPRESIÓN, S.L. 
95                      (Nave 

3) 

173 

RALAPE, S.L.U.                                                                                    
RAMÓN L. PÉREZ PÉREZ                                                                    
(CEPSA) 

75-76 

174 RAMÍREZ Y ALIAGA HERMANOS, S.L. 78 
175 REALTURF (THE ARTIFICIAL TURF COMPANY) 131 
176 REDES ELÉCTRICAS ALICANTINAS, S.L. 136-137 (Nave 15) 
177 REDPETROIL, S.L. R75 
178 REPSOL DIRECTO, S.A. A1-2A 
179 REPUESTOS SERCA, S.L.U. IV-1R 
180 RESTAURANTE LAS ATALAYAS 81 
181 RIBERSA, S.A.  
182 RUBBER VUL, S.L. 163-164 



 
Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial de Atalayas 

 

 

 
 22 

 

Ref. 
NOMBRE EMPRESA PARCELA 

 
183 R1 GAMA CAMIONES 2010, S.L. 16-17 
184 SABATER FUNDIMOL, S.L. 126-127 
185 SAICA NATUR, S.L. 121 a 125 

186 
SAINT  GOBAIN SANIPLUS, S.L.U.                                                                                      
SANIGRIF 

177-178 

187 SÁNCHEZ Y MOGICA, S.L.  140 
188 SANTOS EUROPEA DE DISTRIBUCIÓN, S.A. R65 a R67 
189 SAUCES TERRÁNEA R1 a R14 (nave 29) 
190 SEFITEC LEVANTE, S.L. 136-137 (nave 2) 

191 
SELECTA BUS, S.L.                                                                       
(AUTOCARES RÍOS) 

116 

192 SERRDURA, S.L. R49 
193 SERVEAL AUTOMOCIÓN, S.L. IV-A3 
194 SOCIPHONE UNE ALICANTE, S.L. R82 

195 
SOFTNET SISTEMAS, S.L.                                                                           
DISEÑO Y FOTO       

R1 a R14 (Nave 32) 

196 SOLDACORTE, S.L. 64 
197 SOLUCIONES ELECTRÓNICAS ALICANTE, S.L. R77-R78 
198 SONEPAR IBÉRICA SPAIN, S.A.U.                   84-91-92 
199 SOSCLITEC, S.L.L. 95     (Nave 16) 
200 SOUTHEASTERRANEA, S.L.U. (PROLYMER) R1 a R14 (Nave 29) 
201 SPRINTER MEGACENTROS DEL DEPORTE, S.L. M1A.R 
202 SUAVINEX, S.A. R83 a R94 

203 SUMEVET, S.L. 
95                     (Nave 

17) 

204 
SUMINISTRO DE ELECTRODOMÉSTICOS, S.A.                                         
(EXPERT)  

71 a 74 

205 SUMINISTROS FARMACÉUTICOS DYR, S.L. 
136-137            (Nave 

3) 
206 SUMINISTROS BRU, S.L. 145-146 

207 
TELECOMUNICACIÓN DE LEVANTE, S.L.                                                                
(TELECO) 

114-115 

208 TN MANUCAR CARRETILLAS 2006, S.L. 142-A 
209 TODO ASISTENCIA, S.L. R68 
210 TORMES DESIGN, S.A.U. 61 
211 TRADE IN LATAM, S.L. R1 a R14 (Nave 2) 
212 TRÁNSITOS ALIMUR, S.L. R65 a R67 
213 TRANSPORTES FRANCISCO NAVAJAS 88 
214 TRANSPORTES MANCHÓN  
215 TRANSPORTES MARCO VERDÚ, S.L. 116-117 (Nave 2) 
216 TRANSPORTES Y PESCADOS LOS ALEGRES, S.L. IV-2 

217 
TRUCK DEAL, S.L.                                                                                   
BAYCA TRUCKS SERVICIOS, S.L.                                                                                                   

87-94 

218 UVEL GESAT, S.L. 142 
219 VERNE TECHNOLOGY GROUP, S.L. 114-115 
220 VERTEX TTE. URGENTE, S.L.        (ENVIALIA) 100 
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Ref. 
NOMBRE EMPRESA PARCELA 

 

221 VETA, S.L.                                                                           
131 a 134               

167-168-169                        
R28-R29 y R40-R41 

222 VETROMAT, S.L.U. 21-22-31-32 
223 VÍA AUGUSTA, S.A. 157 

224 
 WINCONTROL SEGURIDAD, S.L.                                                         
(WINTECNIC, S.L.) 

R22         (2ª planta, 
local 6) 

225 XPO TRS SP ALICANTE IVA-4R 
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3. ANÁLISIS DEL RIESGO DEL ÁREA INDUSTRIAL 

3.1. Riesgos Internos 
Entenderemos como riesgos internos del Área Industrial de Atalayas, aquellos que se deriven 

de la implantación de cada una de las actividades establecidas en el parque empresarial. 

Partiendo de la información suministrada por cada una de las empresas establecidas en el 

parque empresarial, se perfila un escenario de riesgos predominante que se puede plasmar 

gráficamente, además de enumerar los escenarios de riesgo previstos por cada una de las 

empresas en sus respectivos planes de autoprotección o planes de emergencia.  

Aunque existen diversas metodologías para desarrollar los análisis de riesgos. La selección de 

la metodología más apropiada en cada caso depende de la disponibilidad de información y 

del nivel de detalle que se desee alcanzar. El primer paso en el análisis de riesgos es la 

identificación de actividades o amenazas que impliquen riesgos durante las fases de 

construcción, operación/mantenimiento y cierre/abandono de la organización. 

Una vez identificadas las amenazas o posibles aspectos iniciadores de eventos, se debe 

realizar el estimativo de su probabilidad de ocurrencia, en función de las características 

específicas. Además, se debe realizar el estimativo de la severidad de las consecuencias sobre 

los denominados factores de vulnerabilidad que podrían resultar afectados (personas, medio 

ambiente, sistemas, procesos, servicios, bienes o recursos, e imagen empresarial). 

A continuación se menciona la metodología por defecto utilizada en el análisis de los riesgos 

de la organización, que aunque existen diferentes métodos, se considera como más 

apropiado para el nivel de detalle deseado, la Metodología simplificada de análisis de riesgos. 

 

3.1.1. Consideraciones técnicas 

La metodología simplificada de análisis de riesgos, de una forma general y cualitativa 

permite desarrollar análisis de amenaza y vulnerabilidad a personas, recursos y sistemas 

y procesos, con el fin de determinar el nivel de riesgo a través de la combinación de 

variables. Asimismo, aporta elementos de prevención y mitigación de los riesgos y 

atención efectiva de los eventos que la organización, establecimiento o actividad pueda 

generar, los cuales constituirán la base para formular los planes de acción. 

Las tablas de valoración se califican de la siguiente manera: 

A) Análisis de amenaza 

A partir de los puntos siguientes, se establece un análisis y valoración de los factores y de 

las condiciones que influyen sobre el riesgo potencial para las personas y el edificio, así 

como de los productos tóxicos y peligrosos que intervienen en las actividades 

desarrolladas en el edificio, relacionando situación, actividad, procesos desarrollados y 

riesgos de procedencia exterior que pueden razonablemente afectarlo. 

   Riesgos/Amenazas I.P. I.C. I.R. 

 (1) (2) (3) 
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(1) Se determina el Índice de Probabilidad (IP) correspondiente a la probabilidad de que 

esa situación tenga lugar, para ello partiremos de los datos y criterios establecidos en la 

tabla adjunta: 

 

              Índice de probabilidad (IP) 

1 Inexistente 

2 Sin constancia o menos de una vez cada 10 años 

3 Frecuencia entre 1 y 10 años 

4 Cada años o menos 

5 Una o más veces al año 

 

(2) Se determina el Índice de Gravedad de las Consecuencias  (IC), que pueda causar ese 

peligro en forma de daño, en caso de que el riesgo suceda, a partir de los datos y criterios 

establecidos en la tabla adjunta: 

 

              Índice de consecuencia daños (IC) 

1 Sin daños. 

2 Pequeños daños materiales o al medio ambiente, sin 

afectados. 

3 Pequeños daños materiales o al medio ambiente y/o 

algún afectado o víctima mortal. 

4 Daños materiales o al medio ambiente y/o algunos 

afectados o víctima mortales. 

 

5 

Daños materiales o al medio ambiente y/o 

numerosos afectados con posibilidad de algunas 

víctimas mortales. 

 

6 

Importantes daños materiales o al medio ambiente 

y/o numerosos afectados con posibilidad de algunas 

víctimas mortales. 

7 Graves consecuencias con importantes daños 

materiales, al medio ambiente y con múltiples 

afectados y víctimas mortales. 

 

(3) Con los datos anteriores, se calcula el Índice de Riesgo (IR), cuyo valor es el resultado 

de multiplicar los índices anteriores. 
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Cálculo del “Índice de Riesgo” I.R. : 

 

I.R. = I.P. x I.C. 

 

Para cada uno de los riesgos que se dan se van a asignar valores de ambos índices, en 

función de: 

Experiencia de ocurrencia anterior de los mismos. 

Estimación de los mismos en función de las características locales y de la experiencia 

acerca de los mismos en otras actividades sobre incidentes similares. 

El índice de daños corresponde a los generados en un sólo suceso y no a los acumulados 

en sucesos de la misma naturaleza. 

 

B) Control de riesgos: Los riesgos, una vez han sido evaluados, serán controlados para 

mejorar las condiciones y la seguridad frente a los mismos, siguiendo los siguientes 

criterios: 

 Riesgo ¿Se deben tomar acciones preventivas? 

M
U

Y 
B

A
JO

 

1 a 7 No se requiere acción específica. 

8 a 14 

No se necesita mejorar la acción preventiva. Se 

deben considerar situaciones más rentables o 

mejoras que no supongan una carga económica 

importante. 

B
A

JO
 

15 a 21 

Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, 

determinando las inversiones precisas. 

Cuando el riesgo esté asociado a consecuencias 

extremadamente dañinas, se deberá precisar 

mejor la probabilidad de que ocurra el daño para 

establecer la acción preventiva. 

M
ED

IO
 

22 a 28 

 

Puede que se precisen recursos considerables para 

controlar el riesgo. 

A
LT

O
 

28 a 35 
Debe prohibirse el trabajo si no es posible reducir 

el riesgo, incluso con recursos limitados. 
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Este método se aplica sobre cada uno de los riesgos internos detectados en el conjunto 

de la población industrial, permitiendo de un modo rápido obtener una visión global de 

las amenazas y vulnerabilidades de la organización empresarial. 

 

3.1.2. Identificación de amenazas 

De conformidad a lo establecido en los diferentes Planes de Autoprotección y Planes de 

emergencia de los distintos establecimientos industriales que forman parte del Área 

industrial, los escenarios de mayor posibilidad de incidencia y por tanto objeto de estudio 

son: 

 Riesgo de Incendio 

 Riesgo de Explosión 

 Riesgo de Fugas de combustible canalizado o almacenado 

 Riesgo de Derrames y vertidos nocivos, tóxicos y/o contaminantes 

No obstante, en el Anexo II, se adjunta la ficha particularizada de cada una de las 

empresas censadas en el Área Industrial según el punto 1.3, donde se incluye los datos 

requeridos según la “Guía de Planes de emergencia de Áreas Industriales”. 

3.1.2.1. Riesgo de incendio 

Habida cuenta de la tipología diversa de actividades que se llevan a cabo en el área 

industrial, cada una con un determinado nivel de riesgo intrínseco de incendio, según 

debe constar en los documentos de legalización de actividad y con información más 

actualizada, en las fichas adjuntas en Anexo II, se tipificará el riesgo de incendio, 

entendiéndolo como una valoración de riesgo global del conjunto del área industrial 

claro está, sometida a los pormenores y particularidades de cada uno de los 

establecimientos que componen el parque empresarial.  

   Riesgos/Amenazas I.P. I.C. I.R. 

Riesgo de Incendio 3 6 18 

 

I.R. = I.P. x I.C. 

 Riesgo ¿Se deben tomar acciones preventivas? 

M
U

Y 
B

A
JO

 

1 a 7 No se requiere acción específica. 

8 a 14 

No se necesita mejorar la acción preventiva. Se 

deben considerar situaciones más rentables o 

mejoras que no supongan una carga económica 

importante. 
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 Riesgo ¿Se deben tomar acciones preventivas? 

B
A

JO
 

15 a 21 

Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, 

determinando las inversiones precisas. 

Cuando el riesgo esté asociado a consecuencias 

extremadamente dañinas, se deberá precisar 

mejor la probabilidad de que ocurra el daño para 

establecer la acción preventiva. 
M

ED
IO

 

22 a 28 

 

Puede que se precisen recursos considerables para 

controlar el riesgo. 

A
LT

O
 

28 a 35 
Debe prohibirse el trabajo si no es posible reducir 

el riesgo, incluso con recursos limitados. 

 

Se considera por tanto un riesgo de tipo bajo para el área industrial. 

3.1.2.2. Riesgo de explosión 

Teniendo en cuenta la tipología diversa de actividades que se llevan a cabo en el área 

industrial, debe entenderse como una valoración de riesgo global para el conjunto 

del área industrial al riesgo especificado, esto es, a que se produzca en alguno de los 

establecimientos que lo componen, un siniestro de este tipo.  

   Riesgos/Amenazas I.P. I.C. I.R. 

Riesgo de explosión 2 5 10 

 

I.R. = I.P. x I.C. 

 Riesgo ¿Se deben tomar acciones preventivas? 

M
U

Y 
B

A
JO

 

1 a 7 No se requiere acción específica. 

8 a 14 

No se necesita mejorar la acción preventiva. Se 

deben considerar situaciones más rentables o 

mejoras que no supongan una carga económica 

importante. 

B
A

JO
 

15 a 21 

Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, 

determinando las inversiones precisas. 

Cuando el riesgo esté asociado a consecuencias 

extremadamente dañinas, se deberá precisar 

mejor la probabilidad de que ocurra el daño para 

establecer la acción preventiva. 
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 Riesgo ¿Se deben tomar acciones preventivas? 

M
ED

IO
 

22 a 28 

 

Puede que se precisen recursos considerables para 

controlar el riesgo. 

A
LT

O
 

28 a 35 
Debe prohibirse el trabajo si no es posible reducir 

el riesgo, incluso con recursos limitados. 

 

Se considera por tanto un riesgo de tipo muy bajo para el área industrial. 

3.1.2.3. Riesgo de fugas de combustible canalizado o almacenado 

Teniendo en cuenta la tipología diversa de actividades que se llevan a cabo en el área 

industrial, debe entenderse como una valoración de riesgo global para el conjunto 

del área industrial al riesgo especificado, esto es, a que se produzca en alguno de los 

establecimientos que lo componen, un siniestro de este tipo. 

Riesgos/Amenazas I.P. I.C. I.R. 

Riesgo de fugas de combustible canalizado o almacenado en 

los propios establecimientos industriales 
2 5 10 

 

I.R. = I.P. x I.C. 

 Riesgo ¿Se deben tomar acciones preventivas? 

M
U

Y 
B

A
JO

 

1 a 7 No se requiere acción específica. 

8 a 14 

No se necesita mejorar la acción preventiva. Se 

deben considerar situaciones más rentables o 

mejoras que no supongan una carga económica 

importante. 

B
A

JO
 

15 a 21 

Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, 

determinando las inversiones precisas. 

Cuando el riesgo esté asociado a consecuencias 

extremadamente dañinas, se deberá precisar 

mejor la probabilidad de que ocurra el daño para 

establecer la acción preventiva. 

M
ED

IO
 

22 a 28 

 

Puede que se precisen recursos considerables para 

controlar el riesgo. 
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 Riesgo ¿Se deben tomar acciones preventivas? 

A
LT

O
 

28 a 35 
Debe prohibirse el trabajo si no es posible reducir 

el riesgo, incluso con recursos limitados. 

 

Se considera por tanto un riesgo de tipo muy bajo para el área industrial. 

3.1.2.4. Riesgo de derrames y vertidos nocivos, tóxicos y/o contaminantes  

Teniendo en cuenta la tipología diversa de actividades que se llevan a cabo en el área 

industrial, debe entenderse como una valoración de riesgo global para el conjunto 

del área industrial al riesgo especificado, esto es, a que se produzca en alguno de los 

establecimientos que lo componen, un siniestro de este tipo. 

Riesgos/Amenazas I.P. I.C. I.R. 

Riesgo de derrames y vertidos nocivos, tóxicos y/o 

contaminantes 
2 4 8 

I.R. = I.P. x I.C. 

 Riesgo ¿Se deben tomar acciones preventivas? 

M
U

Y 
B

A
JO

 

1 a 7 No se requiere acción específica. 

8 a 14 

No se necesita mejorar la acción preventiva. Se 

deben considerar situaciones más rentables o 

mejoras que no supongan una carga económica 

importante. 

B
A

JO
 

15 a 21 

Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, 

determinando las inversiones precisas. 

Cuando el riesgo esté asociado a consecuencias 

extremadamente dañinas, se deberá precisar 

mejor la probabilidad de que ocurra el daño para 

establecer la acción preventiva. 

M
ED

IO
 

22 a 28 

 

Puede que se precisen recursos considerables para 

controlar el riesgo. 

A
LT

O
 

28 a 35 
Debe prohibirse el trabajo si no es posible reducir 

el riesgo, incluso con recursos limitados. 

 

Se considera por tanto un riesgo de tipo muy bajo para el área industrial. 
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3.2. Riesgos Externos 
Se contemplan en este apartado los riesgos externos del Área Industrial de Las Atalayas, 

entendiendo estos, como aquellos derivados de la ubicación del Área Industrial y el entorno 

inmediato que lo rodea. 

La metodología y los criterios empleados para la evaluación de los riesgos externos, se basa 

en una metodología de matriz de riesgos. Aunque existen diversas metodologías para 

desarrollar los análisis de riesgos. La selección de la metodología más apropiada en cada caso 

depende de la disponibilidad de información y del nivel de detalle que se desee alcanzar.  

El primer paso en el análisis de riesgos externos, es la identificación de las amenazas que impliquen 
riesgos al área industrial. Una vez identificadas las amenazas, se debe realizar el estimativo de su 
probabilidad de ocurrencia, en función de las características específicas; además, se debe realizar el 
estimativo de la severidad de las consecuencias sobre los denominados factores de vulnerabilidad que 
podrían resultar afectados (personas, medio ambiente, sistemas, procesos, servicios, bienes o 
recursos, imagen empresarial, población en general). 

 
A continuación se describe brevemente la metodología de matriz de riesgos empleada como criterio 
técnico de valoración de los riesgos de tipo externo. No obstante, el criterio técnico de clasificación 
establecido en los distintos planes de emergencia sectorial y funcional de Protección Civil existentes, 
serán tenidos en cuenta a la hora de determinar la gravedad del suceso. 

 

3.2.1. Consideraciones técnicas previas 
 

El análisis de riesgo busca medir las consecuencias de un accidente contra las probabilidades de 
que este llegue a ocurrir, con la precisión suficiente para establecer una base que permita tomar 
medidas preventivas prácticas que permitan contener los riesgos. 

 
Tabla de Identificación y valoración de las amenazas 

Gravedad Control Riesgo 

Vi 
 Gravedad 

para la vida 

M 
Gravedad 

para el 
medioambi

ente 

P 
Gravedad 

para la 
propiedad 

Ve 
Velocidad de 
propagación 

Pb 
Probabilidad de 

que el riesgo 
suceda 

Pr  
Prioridad 

Ponderación daños 

       

 
 

Vi: Gravedad para la vida. (Valores 1 a 5 según tabla) 
 

 Clase Vi    Gravedad para la vida 

1 Poco importantes Padecimientos ligeros durante un día o menos. 

2 Limitadas 
Lesiones menores, malestar que perdura por una semana o 
menos. 

3 Graves Algunas heridas graves, serias complicaciones. 

4 Muy Graves 
Muerte de al menos una persona, y/o varios heridos (20) de 
gravedad y/o hasta 50 evacuados. 

5 Catastróficas 
Varias muertes, cientos de heridos graves y/o más de 50 
evacuados. 

 

 
 
 
 
 



 
Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial de Atalayas 

 

 

 
 33 

 

M: Gravedad para el medioambiente. (Valores 1 a 5 según tabla) 
 

 Clase M   Gravedad para el medio ambiente 

1 Poco importantes No hay contaminación. 

2 Limitadas Hay baja contaminación y sus efectos están contenidos. 

3 Graves 
Hay baja o media contaminación y sus efectos están muy 
difundidos. 

4 Muy Graves Hay alta contaminación y sus efectos están contenidos. 

5 Catastróficas Hay muy alta contaminación y sus efectos están muy difundidos. 

 

P: Gravedad para la propiedad. (Valores 1 a 5 según tabla) 
 

 Clase 
P   Gravedad para la propiedad: Coste del daño 

(Nº de SMI) *Salario mínimo Interprofesional 

  
Organización 

pequeña 
Organización 

mediana 
Organización 

Grande 

1 Poco importantes < 2 < 4 < 8 

2 Limitadas 2 - 5 4 - 10 8 - 20 

3 Graves 5 - 10 10 - 20 20 - 40 

4 Muy Graves 10 - 20 20 - 40 40 - 80 

5 Catastróficas > 20 > 40 > 80 

 

Ve: Velocidad de propagación. (Valores 1 a 4 según tabla) 
 

 Clase Ve   Velocidad de propagación 

1 Advertencia precisa y anticipada Efectos contenidos / ningún daño. 

2 Media Alguna propagación / pocos daños. 

3 Alta Daños considerables / efectos contenidos. 

4 Sin advertencia 
Desconocidos hasta que los efectos se han 
desarrollado completamente.  
Efectos inmediatos como explosión. 

 

Pb: Probabilidad de que el riesgo suceda  (Valores 1 a 5 según tabla). 
 

 Clase Pb   Probabilidad de que el riesgo suceda 

1 Improbable Menos de una vez cada 1000 años. 

2 Poco probable Una vez cada 100 a 1000 años. 

3 Probable Una vez cada 10 a 100 años. 

4 Bastante probable Una vez cada 1 a 10 años. 

5 Muy probable Más de una vez por año 

 

Pr: Prioridad. Se calcula aplicando porcentajes a la Gravedad, tal como se observa en la tabla 
siguiente. 

                

Gravedad Control Riesgo 

Vi M P Ve Pb Pr 

      

30 % 30% 20% 20% --- 

Pr = ( Vi x 30% + M x 30% + P x 20% + Ve x 20%) 
 

1 = A 
2 = B 
3 = C 
4 = D 
5 = E 
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Ponderación de daños, conforme a la matriz de riesgos: 
   

Ponderación de daños: 
Matriz de riesgos en función de Pb (Probabilidad) y de Pr (Prioridad) 

Ponderación de daños 

                  Pr   (Prioridad) 

  A B C D E 

 5      

 4      

Pb 3      

 2      

 1      

 

El resultado de la matriz de riesgos está distribuido así: 
 

0 %  Riesgo Muy bajo 

25 %  Riesgo Bajo 

50 %  Riesgo Medio 

100 %  Riesgo Alto 

 
 

3.2.2. Identificación de amenazas 

De conformidad a lo establecido en la guía de referencia para la elaboración de los planes 

de emergencia de las áreas industriales, se contempla una serie de amenazas a evaluar, 

esto es: 

 Riesgos de Inundaciones 

 Riesgo de incendio forestal 

 Riesgo de accidentes en el transporte de mercancías peligrosas por carretera y 

ferrocarril 

 Riesgo de accidentes graves 

 Riesgo sísmico 

3.2.3. Valoración de riesgos 

3.2.3.1. Riesgo de inundaciones 

De la consulta efectuada al Plan de Acción Territorial sobre Prevención del Riesgo de 

Inundación en la Comunitat Valenciana (PATRICOVA), se determina para el municipio 

de Alicante, el nivel de riesgo de inundaciones como alto. Así pues, el Plan de 

Actuación Municipal frente al Riesgo de Inundaciones del municipio de Alicante (PAM 

RI) se configura como un instrumento organizativo general de respuesta frente al 

riesgo de inundaciones para la movilización de los recursos humanos y materiales 

necesarios para la protección de las personas, los bienes y el medio ambiente. 

Gráficamente se refleja la zona considerada como de riesgo por inundaciones, con 

posible afección al parque empresarial.  
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Habida cuenta de lo expuesto, se valora la amenaza por riesgo de inundaciones 

como: 

                

Gravedad Control Riesgo 

Vi M P Ve Pb Pr 

      

2 2 3 2 3 

Pr = ( Vi x 30% + M x 30% + P x 20% + Ve x 20%) 
 

Pr =(0,6 + 0,6 + 0,6 + 0,4) = 2,2 → 3 

 

 

Ponderación de daños, conforme a la matriz de riesgos: 
   

Ponderación de daños: 
Matriz de riesgos en función de Pb (Probabilidad) y de Pr (Prioridad) 

Ponderación de daños 

                  Pr   (Prioridad) 

  A B C D E 

 5      

 4      

Pb 3   X   

 2      

 1      

 

El resultado de la matriz de riesgos está distribuido así: 
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0 %  Riesgo Muy bajo 

25 %  Riesgo Bajo 

50 %  Riesgo Medio 

100 %  Riesgo Alto 

 

Se considera por tanto un riesgo de tipo medio para el Área Industrial. 

3.2.3.2. Riesgo de incendio forestal 

En el Plan Especial frente al riesgo de incendios forestales, toda la Comunidad 

Valenciana es considerada de riesgo alto. Particularmente, el municipio de Alicante 

figura así catalogado en el Anexo IV del doc. II del citado Plan de Emergencia Especial. 

No obstante, de forma particular, al Área Industrial de Atalayas se le considera como 

zona vulnerable de tipo medio en gran parte de la superficie que abarca su perímetro, 

como se muestra en la imagen. 

 

 

Habida cuenta de lo expuesto, se valora la amenaza por riesgo de incendio forestal 

como: 

                

Gravedad Control Riesgo 

Vi M P Ve Pb Pr 

      

2 2 2 2 3 

Pr = ( Vi x 30% + M x 30% + P x 20% + Ve x 20%) 
 

Pr =(0,6 + 0,6 + 0,4 + 0,4) = 2  
 

 

Ponderación de daños, conforme a la matriz de riesgos: 
   

Ponderación de daños: 



 
Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial de Atalayas 

 

 

 
 37 

 

Matriz de riesgos en función de Pb (Probabilidad) y de Pr (Prioridad) 
Ponderación de daños 

                  Pr   (Prioridad) 

  A B C D E 

 5      

 4      

Pb 3  X    

 2      

 1      

 

El resultado de la matriz de riesgos está distribuido así: 
 

0 %  Riesgo Muy bajo 

25 %  Riesgo Bajo 

50 %  Riesgo Medio 

100 %  Riesgo Alto 

 

Se considera por tanto un riesgo de tipo bajo para el Área Industrial. 

3.2.3.3. Riesgo de accidentes en el transporte de mercancías peligrosas por 

carretera y ferrocarril 

El Plan Especial sobre Mercancías Peligrosas de la C.V. en su punto Anexo I, establece 

que el municipio de Alicante posee un riesgo alto. No obstante, la ubicación del área 

industrial de Atalayas, se encuentra al borde de la autovía de Alicante A-31 y cercano 

a la confluencia con la autovía del mediterráneo, A-7, perfilándose por tanto como 

un factor a tener en cuenta, habida cuenta de la densidad de tráfico rodado que 

circula por estas vías. Además de ello también discurre la línea férrea Alicante-Murcia 

con circulaciones de mercancías peligrosas. 
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El criterio de valoración establecido en el Plan Territorial de Emergencias Municipal 

de Alicante (PTEMA), establece como riesgo medio, el riesgo de accidentes en el 

transporte de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril para el municipio. 

Habida cuenta de lo expuesto, se valora la amenaza por riesgo accidentes en el 

transporte de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril para el área industrial 

de Atalayas como: 

                

Gravedad Control Riesgo 

Vi M P Ve Pb Pr 

      

3 3 3 3 3 

Pr = ( Vi x 30% + M x 30% + P x 20% + Ve x 20%) 
 

Pr =(0,9 + 0,9 + 0,6 + 0,6) = 3  
 

 

Ponderación de daños, conforme a la matriz de riesgos: 
   

Ponderación de daños: 
Matriz de riesgos en función de Pb (Probabilidad) y de Pr (Prioridad) 

Ponderación de daños 

                  Pr   (Prioridad) 

  A B C D E 

 5      

 4      

Pb 3   X   

 2      

 1      
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El resultado de la matriz de riesgos está distribuido así: 
 

0 %  Riesgo Muy bajo 

25 %  Riesgo Bajo 

50 %  Riesgo Medio 

100 %  Riesgo Alto 

 

Se considera por tanto un riesgo de tipo medio para el Área Industrial. 

 

3.2.3.4. Riesgo de accidentes graves 

El Riesgo de accidentes graves engloba los riesgos derivados de la existencia de 

establecimientos que almacenan y/o manipulan sustancias potencialmente 

peligrosas. Tanto en el Plan Territorial de Emergencias de la Comunitat Valenciana 

como en el Plan territorial de emergencias Municipal de Alicante, se contempla este 

tipo de amenaza, estableciendo en el último, una valoración conjunta de los riesgos 

refieren a los Riesgos Tecnológicos y Antrópicos asociados al RD 393/2007 por el que 

se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y 

dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de 

emergencia. De manera concreta con aquellos cuyas actividades disponen de 

reglamentación específica como son las actividades industriales de almacenamiento 

y de investigación, y en particular, aquellos establecimientos sujetos al R.D. 

1254/1999 y R.D. 948/2005 de 29 de julio, que modifica el anterior y por el que se 

aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los 

que intervienen sustancias peligrosas (Establecimientos “SEVESO”). 

Habida cuenta de lo expuesto, se valora la amenaza por riesgo accidentes graves para 

el área industrial de Atalayas como: 

                

Gravedad Control Riesgo 

Vi M P Ve Pb Pr 

      

3 2 4 4 3 

Pr = ( Vi x 30% + M x 30% + P x 20% + Ve x 20%) 
 

Pr =(0,9 + 0,6 + 0,8 + 0,8) = 2,7→3 

 

 

Ponderación de daños, conforme a la matriz de riesgos: 
   

Ponderación de daños: 
Matriz de riesgos en función de Pb (Probabilidad) y de Pr (Prioridad) 

Ponderación de daños 

                  Pr   (Prioridad) 

  A B C D E 

 5      

 4      

Pb 3   X   

 2      
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 1      

 

El resultado de la matriz de riesgos está distribuido así: 
 

0 %  Riesgo Muy bajo 

25 %  Riesgo Bajo 

50 %  Riesgo Medio 

100 %  Riesgo Alto 

 

Se considera por tanto un riesgo de tipo medio para el Área Industrial. 

 

3.2.3.5. Riesgo sísmico 

Tal y como especifica el Plan Territorial de Emergencias del municipio de Alicante 

(PTEMA), el Plan Especial frente al Riesgo Sísmico de la Comunitat Valenciana, 

establece para el municipio de Alicante una intensidad de 8.0 (EMS). La Directriz 

Básica frente a Riesgo Sísmico lo incorpora en aquel grupo de municipios donde 

puede producirse un movimiento telúrico cuya intensidad se cifra en grado VII o 

superior para un periodo de retorno de 500 años, por lo que el municipio en su 

conjunto, tiene un riesgo alto. 

 

 
 

Habida cuenta de lo expuesto, se valora la amenaza por riesgo sísmico para el área 

industrial de Atalayas como: 

                

Gravedad Control Riesgo 

Vi M P Ve Pb Pr 

      

3 2 3 2 2 Pr = ( Vi x 30% + M x 30% + P x 20% + Ve x 20%) 
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Pr =(0,9 + 0,6 + 0,6 + 0,4) = 2,5→3 

 

 

Ponderación de daños, conforme a la matriz de riesgos: 
   

Ponderación de daños: 
Matriz de riesgos en función de Pb (Probabilidad) y de Pr (Prioridad) 

Ponderación de daños 

                  Pr   (Prioridad) 

  A B C D E 

 5      

 4      

Pb 3      

 2   X   

 1      

 

El resultado de la matriz de riesgos está distribuido así: 
 

0 %  Riesgo Muy bajo 

25 %  Riesgo Bajo 

50 %  Riesgo Medio 

100 %  Riesgo Alto 

Se considera por tanto un riesgo de tipo medio para el Área Industrial. 

 

3.3. Conclusiones 
El resumen de amenazas más importantes para el Área industrial se describe en la  

 

Amenaza Nivel de Riesgo % Ponderación 

Riesgo de incendios BAJO 25% 

Riesgo de Explosión BAJO 25% 

Riesgo de Fugas de combustible canalizado o 
almacenado 

MUY BAJO 0% 

Riesgo de Derrames y vertidos nocivos, tóxicos y/o 
contaminantes 

MUY BAJO 0% 

Riesgos de Inundaciones MEDIO 50% 

Riesgo de incendio forestal BAJO 25% 

Riesgo de accidentes en el transporte de 

mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril MEDIO 50% 

Riesgo de accidentes graves MEDIO 50% 

Riesgo sísmico MEDIO 50% 

 
Con los datos reflejados en las tres tablas anteriores, y que han sido extraídos y recopilados estos datos de 
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los obtenidos en los análisis individuales de cada una de las amenazas, calculamos el % total cuyo valor es 
la media de todos los anteriores, es decir:  

 
Ponderación media de daños = (Suma de %Ponderaciones de daños / nº total de Amenazas) 

 
Obteniéndose el % Matriz de riesgos para aplicar el método, de:  

MR % 

 
 Cálculo del riesgo total 
 

A título orientativo, se ofrece el resultado total de la Organización, obtenido a partir de los datos 

anteriores, matizándose en el cuadro: 

30,55MR% 

 

Porcentaje alcanzado 
por la organización 

Resultado 

> 65 % La organización se considera de alto riesgo. 

Entre el 30% y el 65 % La organización se considera de riesgo medio 

< 30 % La organización se considera de riesgo bajo. 

4. PLAN DE ACTUACIÓN EN EMERGENCIAS 
El Plan de Actuación en Emergencias en el Área Industrial contempla los aspectos de estructura, 

organización y operatividad que deben tenerse en cuenta en caso de que se produzca una 

emergencia en el Área. Entre los que destacan: 

 Estructura organizativa de la gestión de emergencias en el área industrial 

 Clasificación de las emergencias 

 Detección y notificación de accidentes, incidentes y otros sucesos perceptibles 

 Adopción de las medidas de protección a la población (evacuación y confinamiento) 

 Apoyo mutuo de medios y recursos 

 

4.1. Estructura organizativa 
La estructura organizativa para la gestión de las emergencias acontecidas en el Área 

Industrial, se plasma gráficamente en el esquema siguiente: 
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4.1.1. Unidad estratégica 

 

 

La Unidad estratégica estará compuesta por el Director del Área Industrial, el Director 

Técnico de Seguridad y el conjunto de personas que componen el Comité de 

asesoramiento del Director del Área Industrial, el cual estará compuesto por tantos 

miembros como considere el anterior. Es la unidad al mando, para el control operacional 

y la toma de decisiones en relación al Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial. 

El Director del Área Industrial, o en su defecto, el designado por este, será el 

responsable/Director, del Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial. Sobre esta 

figura recae la responsabilidad de coordinar y dirigir, todas las operaciones que deban 

llevarse a cabo, en el ámbito de aplicación del Plan de Seguridad y Emergencia del Área 

Industrial, en cualquiera de las fases y niveles de emergencia posibles. 

Las funciones básicas del Director del Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial 

serán: 

 Recibir adecuadamente la información acerca del incidente o del suceso, y 

activar si procede el Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial. 

 Declarar la situación de preemergencia, emergencia y su finalización, según lo 

establecido en el Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial. 

 Incoar la constitución del Centro de coordinación y decidir en su caso, una 

ubicación alternativa del mismo. 
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 Definir los miembros que integran el Comité Asesor en función del tipo y 

gravedad de la preemergencia o emergencia. 

 Determinar las actuaciones a desarrollar desde el centro de control y 

comunicaciones del área industrial. 

 Mantener comunicación con el centro de comunicaciones municipal y proponer 

la solicitud en su caso, de la activación del Plan Territorial de Emergencias 

Municipal de Alicante, cediendo el mando del Plan de Seguridad y Emergencia 

del Área Industrial. 

 Determinar, en función del tipo y gravedad de la emergencia las medidas de 

protección a la población afectada del Área Industrial, que deban ser adoptadas. 

 Determinar, en función del tipo y gravedad de la emergencia, los recursos 

humanos y materiales que deben asignarse a la misma, así como la puesta en 

marcha de los posibles pactos de ayuda mutua establecidos. 

 Ordenar las actuaciones pertinentes en su ámbito de actuación, para restituir la 

normalidad, una vez finalizada la emergencia. 

 Cuando sean activados planes de emergencia de mayor entidad, deberá 

colaborar en todo lo aquello que sea especificado en los mencionados planes de 

emergencia y quedar a disposición de lo indicado por los órganos de mando de 

gestión de la emergencia. 

 

El Director Técnico de  Seguridad, o en su defecto la persona designada por este, será el 

responsable de garantizar el flujo de información entre la unidad operativa interna y el 

Director del Plan de Seguridad y Emergencias del Área Industrial, de modo que pueda 

facilitar la toma de decisiones más adecuada en cada momento, del Director del Plan. 

Las funciones básicas del Director Técnico de  Seguridad serán: 

 

 Recibir adecuadamente la información acerca del posible incidente o del suceso, 

desde el centro de comunicaciones. 

 Solicitar una comprobación visual del posible incidente o suceso al equipo de 

verificación para corroborar la información entrante al centro de 

comunicaciones. 

 Trasladar la información corroborada al Director del Plan de Seguridad y 

Emergencia del Área Industrial. 

 Mantener operativa la comunicación constante entre el equipo de verificación y 

la unidad estratégica, mientras sea pertinente. 

 Efectuar labores de coordinación técnica de las comunicaciones en el centro de 

coordinación. 

 Poner a disposición del Director del Plan o del Puesto de Mando Avanzado que 

se origine con ocasión de la activación de Planes de ámbito superior, los recursos 

técnicos materiales y humanos que estén a su alcance para combatir la situación 

de emergencia y el restablecimiento de la normalidad una vez finalizada esta. 

 Cuando sean activados planes de emergencia de mayor entidad, deberá 

colaborar en todo lo aquello que sea especificado en los mencionados planes de 

emergencia y quedar a disposición de lo indicado por los órganos de mando de 

gestión de la emergencia. 
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El Comité de Asesoramiento estará compuesto por aquellos miembros de la confianza del 

Director del Plan de Seguridad y Emergencias del Área Industrial, que estando vinculados 

a la mencionada área industrial, no formen parte expresa del organigrama estructural de 

gestión de la emergencia. 

Las funciones básicas de los miembros del comité de asesoramiento, son: 

 

 Aconsejar a la Dirección del Plan de Seguridad y Emergencias del Área Industrial 

en las tomas de decisiones y en especial sobre la adopción de las medidas de 

protección a la población del área industrial que se consideren necesarias. 

 Aconsejar a la Dirección del Plan de Seguridad y Emergencias del Área Industrial 

sobre los recursos humanos y materiales que deben asignarse a la emergencia 

en función de su tipo y gravedad. 

 Evaluar la situación de riesgo y prever las posibles consecuencias. 

 Recopilar la información necesaria y contribuir en la elaboración de los informes 

sobre la gestión de la emergencia, desde el ámbito de sus competencias, 

proponiendo las actuaciones correctoras observadas al Director del Plan de 

Seguridad y Emergencia del Área Industrial. 

 Cuando sean activados planes de emergencia de mayor entidad, deberá 

colaborar en todo lo aquello que sea especificado en los mencionados planes de 

emergencia y quedar a disposición de lo indicado por los órganos de mando de 

gestión de la emergencia. 

 

El Centro de Coordinación estará formado por el Director del Plan de Seguridad y 

Emergencia del Área Industrial y el Director Técnico de Seguridad quien, haciendo uso de 

los recursos tecnológicos, materiales y humanos disponibles, efectuarán las labores de 

comunicaciones y coordinación de la emergencia. Dotado de los medios adecuados e 

interconectado con los servicios básicos de la unidad de apoyo externo, sus funciones 

básicas son: 



 Recibir y transmitir la alarma a la Dirección del Plan, de acuerdo con los pasos 

establecidos en los esquemas operacionales de activación de cada nivel de 

emergencia. 

 Recibir y transmitir la información general sin alteraciones. 

 Transmitir adecuadamente las órdenes de actuación. 

 Localizar a las personas, medios y recursos adscritos al Plan de Seguridad y 

Emergencia del Área Industrial. 

 Mantener constancia escrita de la gestión efectuada por el Centro de Control. 

 Efectuar los avisos a instancias superiores y la solicitud de ayuda externa. 
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4.1.2. Unidad Operativa Interna  

 

 

 

La Unidad Operativa Interna, estará compuesta por los equipos de verificación de la 

emergencia, los directores del Plan de Autoprotección o del centro afectado por la 

emergencia, en caso de no existir el primero, los directores del Plan de Autoprotección o 

de centros colindantes al afectado por la emergencia, y los respectivos equipos de 

intervención, equipos de evacuación y equipos de primeros auxilios, tanto de los centros 

afectados como de los colindantes, en virtud de los posibles pactos de ayuda mutua 

establecidos. 

 

Los Equipos de Verificación Interna, estarán formados por personal de vigilancia de  

seguridad, quienes debidamente formados y entrenados en materia activa de 

emergencias, podrían incorporarse en el caso que así fuera requerido, a los equipos de 

intervención, evacuación o primeros auxilios. Las funciones básicas de estos equipos de 

verificación son: 

• Recibir las instrucciones de verificación de Dirección Técnica de . 

• Acometer la labor de verificación visual de la posible emergencia en el menor 

tiempo posible, reportando la información veraz y sin alteraciones interpretativas 

al Director Técnico de . 

• Recibir y transmitir la información general sin alteraciones interpretativas, a los 

responsables de la emergencia de los distintos establecimientos afectados o 

colindantes. 

• Transmitir adecuadamente las órdenes de actuación, según indicaciones de la 

Unidad Estratégica 

• Integrarse llegado el caso, siguiendo las instrucciones de la Dirección Técnica de  

seguridad, a los equipos de intervención, evacuación o primeros auxilios que 

fuera preciso. 

 

El Director de PAU del Centro afectado por la emergencia, o en su defecto la persona 

designada por este, será la persona responsable de activar el Plan de Autoprotección o 

de emergencias de su establecimiento, siendo  el máximo responsable de la gestión 

operativa en las situaciones de emergencia. En función de la información que se le facilite, 
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sobre la evolución de la emergencia, enviará al área siniestrada las ayudas internas 

disponibles y recabará las externas que sean necesarias para el control de la misma. Las 

funciones básicas del Director de PAU del centro afectado por la emergencia, además de 

aquellas especificadas concretamente en su Plan de Autoprotección, son:  

 

 Recibirá información de los equipos de emergencia (intervención, evacuación y 

primeros auxilios) y valorará la necesidad de alarma general. 

 Gestionará y coordinará la organización operativa prevista ante las emergencias. 

 Acudirá al punto del suceso en las situaciones que lo precisen.  

 Evaluará la situación y emitirá instrucciones a los equipos operativos de 

emergencia. 

 Declarará las situaciones de Emergencia parcial y Emergencia general que 

conlleva el concurso de la Ayuda Externa. 

 Ordenará la evacuación cuando proceda. 

 Ejercerá como interlocutor ante los servicios de la Ayuda externa, a quien 

facilitara el ejercicio de sus labores. 

 Colaborará junto a los servicios de ayuda externa en la dirección del control de la 

emergencia.  

 Alertará a las empresas colindantes para su activación si así lo consideran, de los 

respectivos PAU y de los pactos de ayuda mutua. 

 Alertará al Director del Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial. 

 Transmitir en todo momento la información de evolución de la emergencia al 

Director de emergencia del Área Industrial. 

 Propondrá al Director del Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial las 

mejoras que considere oportunas. 

 Mantendrá operativa la organización de la emergencia, de forma que se cumplan 

los dos principios requeridos: eficacia e inmediatez en las respuestas. En 

particular supervisará que las personas designadas en los equipos de emergencia 

conocen sus funciones y se encuentran en el estado de alerta adecuado. 

 

El Director de PAU del Centro Colindante al afectado por la emergencia, o en su defecto la 

persona designada por este, será la persona responsable de activar el Plan de 

Autoprotección o de emergencias de su establecimiento, siendo  el máximo responsable 

de la gestión operativa en las situaciones de emergencia. En función de la información 

que se le facilite, sobre la evolución de la emergencia en los centros colindantes, pondrá 

a disposición de estos centros, las ayudas internas disponibles en virtud de los pactos de 

ayuda mutua establecidos, integrándose en la estructura organizativa del 

establecimiento receptor en cuanto a funciones se refiere. 

 Las funciones básicas del Director de PAU/centro colindante al afectado son:  

 

 Recibirá información del Director de PAU del centro afectado y valorará la 

necesidad de alarma y sus características. 

 Gestionará y coordinará la organización operativa prevista ante las emergencias 

y los pactos de ayuda mutua establecidos previamente. 
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 Evaluará la situación y emitirá instrucciones a los equipos operativos de 

emergencia, bien para su actuación, bien para su integración en los equipos 

operativos de emergencia de los establecimientos afectados si esto fuera 

posible. 

 Colaborará junto a los servicios de ayuda externa en la dirección del control de 

la emergencia.  

 Alertará al Director del Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial. 

 Propondrá al Director del Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial 

las mejoras que considere oportunas. 

 Mantendrá operativa la organización de la emergencia, de forma que se 

cumplan los dos principios requeridos: eficacia e inmediatez en las respuestas. 

En particular supervisará que las personas designadas en los equipos de 

emergencia conocen sus funciones y se encuentran en el estado de alerta 

adecuado. 

 

Los Equipos de Intervención estarán formados por personal de cada establecimiento. Sus 

componentes adiestrados, organizados y formados adecuadamente, actuarán cuando, 

dada su gravedad, la emergencia pueda ser controlada por los equipos de primera 

intervención. Su consigna principal es acudir, evaluar y actuar en el primer momento de 

la emergencia. En primer lugar intentará evitarla y, si no es posible, pondrá en marcha los 

mecanismos de alarma establecidos e intentará minimizar los efectos sobre personas y 

cosas. Igualmente si fuera necesario, prestarán apoyo a los Servicios de Ayuda exterior. 

Sus funciones básicas son: 

 Intentar solucionar la emergencia o posible eventualidad. 

 Informar a su responsable en emergencia o al Director de PAU/Centro afectado 

y esperar sus órdenes. 

 Colaborar, si así se solicita, con otros equipos de emergencia de otros 

establecimientos o con la ayuda externa, en la gestión de la emergencia. 

 

Los Equipos de Evacuación estarán formados por personal de cada establecimiento. Sus 

componentes adiestrados, organizados y formados adecuadamente, se encargarán, 

cuando sea requerido, de efectuar la evacuación de los establecimientos y dar las señales 

de alarma necesarias. Sus componentes realizan acciones encaminadas a asegurar una 

evacuación total y ordenada de su sector y/o edificio, y a garantizar que se ha dado la 

alarma correctamente 

 Asegurarse de que todos los presentes, han percibido y comprendido la alarma. 

 Garantizar una evacuación total y ordenada de su sector/establecimiento. 

 Informar a su responsable en emergencia o al Director de PAU/Centro afectado 

y esperar sus órdenes. 

 Colaborar, si así se solicita, con otros equipos de evacuación de otros 

establecimientos o con la ayuda externa, en otras actividades de evacuación. 

 

Los Equipos de Primeros Auxilios estarán formados por personal de cada establecimiento. 

Sus componentes adiestrados, organizados y formados adecuadamente, se encargarán, 
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cuando sea requerido de prestar los primeros auxilios sanitarios a los lesionados por la 

emergencia. Sus funciones básicas son: 

 Prestar atención a los heridos. 

 Evaluar las lesiones e informar de las mismas al Director del PAU. 

 Preparar el traslado de los heridos si fuese necesario. 

 Acompañar a los heridos al centro sanitario si así fuera requerido. 

 Trasladar al personal sanitario, la información acerca de la naturaleza de las 

lesiones, sus causas, procesos realizados y posibles consecuencias, evaluando la 

situación. 

 

4.1.3. Unidad Operativa de Apoyo Externo 

 

 

La unidad Operativa de Apoyo Externo, está constituida por todos aquellos recursos 

externos que pueden formar parte, en función de la emergencia y su clasificación, del 

operativo de gestión de la emergencia. Esta Unidad Operativa de Apoyo, está integrada 

en su mayoría en el Plan Territorial de Emergencias del Municipio de Alicante (PTEMA) 

y/o en el Plan Territorial de Emergencias de la Comunitat Valenciana (PTECV). 

Los S.P.E.I.S. están compuestos por el Servicio de Prevención, Extinción de Incendios, y 

Salvamento tanto  del Excmo. Ayuntamiento de Alicante, como de la Excma. Diputación 

de Alicante a través de su Consorcio Provincial. Las funciones atribuibles a estos servicios, 

son las especificadas en el artículo 4.2 de la Ley 7/2011 de 1 de abril, de la Generalitat, 

de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunitat 

Valenciana. Además, sin que el siguiente listado se constituya como exhaustivo, sus 

funciones generales serán: 

 

 Asumir el mando de la emergencia del Área industrial, relevando de éste al 

Director del Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial. 

 Controlar, reducir o eliminar los efectos del siniestro o la causa del riesgo 

 Búsqueda, rescate y salvamento de personas heridas, sepultadas o aisladas. 

 Colaborar en la búsqueda de personas desaparecidas con motivo de la 

emergencia. 

 Colaborar con el resto de unidades básicas en la aplicación de las medidas de 

protección a la población. 

 Vigilancia de los riesgos latentes una vez controlada la emergencia. 

 Labores propias del Servicio de Extinción de Incendios. 

 Toda vez que sea activado el Plan Territorial de Emergencias Municipal de 

Alicante (PTEMA), o el Plan Territorial de Emergencias de la Comunidad 

Valenciana (PTECV), deberá asumir las funciones descritas en dichos Planes. 
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La U.B.S. o Unidades Básicas de Seguridad, está compuesta por la Policía Local. Sus 

funciones básicas serán las atribuidas en el Plan Territorial de Emergencias Municipal de 

Alicante (PTEMA), según la fase de emergencia declarada y el nivel de la misma. No 

obstante, sin que el siguiente listado se constituya como exhaustivo, sus funciones 

generales serán: 

 

 Emisión de avisos e información a la población. 

 Ordenar el tráfico y establecer rutas alternativas. 

 Mantener y restablecer el orden público y garantizar la seguridad ciudadana. 

 Control y restricción de accesos en la Zona Operativa y cerramiento de la Zona 

de Intervención. 

 La coordinación y ejecución de evacuaciones. 

 Apoyo en la difusión de los avisos a la población. 

 Garantizar la seguridad de los bienes para evitar el saqueo de éstos. 

 Otras funciones propias de la Policía Local en emergencias. 

 

Cuando sea necesaria la movilización de otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, como son 

el C.N.P, Cuerpo Nacional de Policía, G.C. Guardia Civil o U.M.E. Unidad Militar de 

Emergencias, en apoyo a la Policía Local del Municipio mediante su incorporación a la 

Unidad Básica de Seguridad, la coordinación de todos los efectivos y, por lo tanto, la 

función de coordinación, se atendrá a lo especificado en el Plan Territorial de 

Emergencias del municipio de Alicante (PTEMA). 

 

Las Unidades Sanitarias están compuestas por los medios y recursos del Servicio 

Valenciano de Salud perteneciente a la Consellería de Sanidad. Sus funciones básicas 

serán: 

 Realizar las funciones propias de clasificación, asistencia y evacuación de las 

víctimas a Centros Hospitalarios. 

 Colaborar con la Unidad Básica de Intervención en el salvamento de las víctimas. 

 Constituir el Puesto de Asistencia Sanitaria y Centro de Evacuación de heridos si 

procede. 

 Valorar y proponer al Director del PMA la necesidad del establecimiento del Área 

de Socorro dentro de la Zona de Operaciones. 

 Valorar la necesidad de la atención psicológica en la emergencia. 

 

El coordinador de la Unidad Básica, establecerá la evacuación de victimas a centros 

hospitalarios, realizará la identificación de las víctimas y recogerá toda la información 

necesaria para establecer actuaciones en Sanidad Ambiental, Salud Pública y cualquier 

otro aspecto de la actividad sanitaria como: 

 

 Asesorar y coordinar las actuaciones a desarrollar en materia de Salud Pública. 

 Control Sanitario de aguas y alimentos. 

 Control sanitario de las áreas de evacuados. 

 Organización de los hospitales de campaña. 

 Asistencia Sanitaria de Urgencia en el lugar del Siniestro 
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 Aquellas propias de los Servicios de Emergencias Sanitarias 

 

El municipio de Alicante dispone en la actualidad de la Agrupación de Voluntarios de 

Protección Civil, se integrará en cada una de las Unidades Básicas en las que se precise su 

participación en función de la formación y experiencia de sus componentes. En tal caso, 

el voluntariado dependerá del Jefe Operativo de la Unidad Básica en que se integren. 

Este voluntariado depende orgánicamente del Departamento Técnico de Protección Civil 

y Gestión de Emergencias y tiene un responsable como Jefe Operativo de la Agrupación 

a través del cual, se canalizarán las misiones que se encomienden para este voluntariado. 

Las misiones encomendadas al colectivo de voluntarios, se realizarán de acuerdo con el 

Decreto 7/2007 del Consell, regulador del voluntariado en protección civil, y las 

condiciones establecidas en el Art. 25 en calidad de Voluntarios Operativos y bajo 

dependencia funcional establecida en el artículo 13. A su vez, el Jefe Operativo de la 

misma, se encargará de la canalización del voluntariado espontáneo que pueda surgir 

destinándolo, en su caso, a las labores de rehabilitación posterior que se diseñen por el 

Centro de Coordinación, pudiendo participar en las mismas la totalidad de efectivos de la 

Agrupación a criterio de dicho responsable. 

 

4.2. Clasificación de las Emergencias 
Siguiendo los criterios establecidos en la “Guía de Planes de Emergencia en Áreas 

Industriales”, las emergencias en las Áreas Industriales se clasificarán según el siguiente 

baremo: 

Emergencias de categoría 0:  

Aquellas emergencias que afecten únicamente a un establecimiento del Área Industrial y en 

la que no sea necesario aplicar medidas de protección a la población, en los establecimientos 

del entorno del afectado. 

Emergencias de categoría 1:  

Aquellas emergencias que afecten a uno o varios establecimientos del Área Industrial y en la 

que sea necesario aplicar medidas de protección a la población en los establecimientos del 

entorno del afectado, que implicaría se efectuase una activación del Plan Territorial de 

Emergencias Municipal de Alicante, en fase 0 o preemergencia. 

Emergencias de categoría 2:  

Aquellas emergencias que por afectar a uno o varios establecimientos del Área Industrial sea 

necesario adoptar medidas de protección a la población en todos los establecimientos del 

Área Industrial. Este hecho implicaría que se efectuase una activación del Plan Territorial de 

Emergencias Municipal de Alicante, en fase 1, procediendo a constituir el Puesto de Mando 

Avanzado por parte del mando responsable del S.P.E.I.S. 

Emergencias de categoría 3:  

Aquellas emergencias que por afectar a uno o varios establecimientos del Área Industrial sea 

necesario adoptar medidas de protección a la población en todos los establecimientos del 

Área Industrial y en el entorno inmediato de la misma (1.000 metros). Este hecho implicaría 
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que se efectuase una activación del Plan Territorial de Emergencias Municipal de Alicante, en 

fase 2, procediendo a la constitución del CECOPAL. 

 

Las emergencias de categoría 0 y 1 serán clasificadas por el director del Plan de Seguridad y 

Emergencia del Área Industrial y el mando responsable del SPEIS, o Jefatura del SPEIS. 

Las emergencias de categoría 2 y 3 serán clasificadas por el director del Plan Territorial de 

Emergencias Municipal de Alicante (PTEMA). 

 

Las emergencias de categoría 0 no requerirán por lo general, la activación de ningún plan de 

protección civil de ámbito superior. 

Las emergencias de categoría 1 podrán requerir la activación del Plan Territorial de 

emergencias del municipio de Alicante (PTEMA), habiendo informado previamente de la 

situación, el Director del Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial y el mando 

responsable del SPEIS, o Jefatura del SPEIS. 

Las emergencias de categoría 2 y 3 activarán, además, el Plan Territorial de Emergencia de la 

Comunitat Valenciana (PTECV), en las fases correspondientes para cada caso, esto es, para la 

emergencia de categoría 2, implicaría la activación del PTEMA en su nivel 1 y la constitución 

del puesto de mando avanzado del consorcio. 

Para la emergencia de categoría 3, implicaría la activación del nivel 2 del Plan Territorial de 

emergencias del municipio de Alicante (PTEMA), y la constitución del CECOPAL, así como la 

activación del nivel de Emergencia Situación 1 del Plan Territorial de Emergencia de la 

Comunitat Valenciana (PTECV). 

 

P.E.A.I. P.T.E.M.A. P.T.E.C.V. 

Emergencia cat. 0 ---- ---- 

Emergencia cat. 1 Alerta Nivel 0 ---- 

Emergencia cat. 2 Emergencia Nivel 1 Emergencia Situación 0 

Emergencia cat. 3 Emergencia Nivel 2 Emergencia Situación 1 
 

 

El director de la Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta frente a Emergencias (AVSRE) 

valorará, en función de la gravedad de la emergencia, la situación en la que se activará el Plan 

Territorial de Emergencia de la Comunitat Valenciana (PTECV), de situación 1 o bien de 

situación 2. 

En estos supuestos se encuadra la posibilidad de que se desencadene un determinado riesgo, 

normalmente asociado a la posibilidad de realizar estimaciones sobre el fenómeno peligroso. Los 

riesgos que usualmente tienen fase de alerta, son los que disponen de una previsión 

meteorológica por tratarse de fenómenos naturales, (vientos fuertes, inundaciones, nevadas, 

etc.). Por ello el nivel de alerta o Preemergencia se podrá graduar en función de lo establecido en 

los correspondientes procedimientos de transmisión de dichas situaciones (alerta amarilla, 

naranja o roja). 
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A su vez, la activación de un Plan de Autoprotección de un establecimiento, cuando no exista 

afección al exterior del recinto o de la población del área industrial, o bien éste se active como 

medida preventiva, implica un estado de preemergencia. 

 

La activación de emergencias clasificadas de Nivel 1 por el Plan Territorial de Emergencias 

Municipal de Alicante, implicará la incorporación de la unidad estratégica del Plan de Seguridad 

y Emergencia del Área Industrial al Puesto de Mando Avanzado que se constituya. Por ende, la 

incorporación  para emergencias clasificadas de Nivel 2, se realizará al Comité Técnico de 

asesoramiento del CECOPAL. 

 

4.3. Detección y notificación de accidentes o incidentes y otros sucesos perceptibles 
 

 

 

La responsabilidad de efectuar las acciones indicadas en este punto, esto es, de detección, 

notificación y alerta, recaerán en el Director del Plan de Autoprotección del establecimiento 

afectado o, en caso de que éste no disponga de PAU, en el responsable de Seguridad del 

Establecimiento o, en su caso, el director / gerente del mismo. 

4.3.1. Detección 

En este apartado hay que prever toda la casuística posible para la detección de un 

accidente, que para el caso del Área Industrial de Atalayas contempla los siguientes 

supuestos: 

 Detección mediante sistemas automáticos integrados en los distintos 

establecimientos y que estén conectados a centrales receptoras de alarma. 

 Alarma de seguridad conectada a central receptora de alarma. 
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 Trabajadores del establecimiento que detecten la emergencia y activen el PAU 

del establecimiento. 

 Trabajadores o visitantes de una instalación del Área que detecten una 

emergencia en un establecimiento diferente a su centro de trabajo. 

 La ciudadanía en general, que efectúe aviso al teléfono de emergencias 112, 

significando alerta de humos, olores, etc. 

 Los servicios de vigilancia de seguridad llevada a cabo por  SEGURIDAD, que en el 

desarrollo de sus labores habituales, detecten cualquier anomalía en el 

funcionamiento ordinario de las actividades del Área Industrial. 

 Los servicios de la policía local y cualquier otro cuerpo de las fuerzas de 

seguridad, que detecten cualquier anomalía en el funcionamiento ordinario de 

las actividades del Área Industrial. 

4.3.2. Notificación 

Para aquellos supuestos previstos de detección de la emergencia, se deberá efectuar 

notificación de la siguiente forma: 

 Cuando la detección se haya producido mediante sistemas automáticos 

integrados en los distintos establecimientos y que estén conectados a centrales 

receptoras de alarma, ésta remitirá aviso de la eventualidad al centro de 

comunicaciones, integrado en el centro de control, que radica en las 

instalaciones que dispone la empresa de seguridad  en el área industrial. El aviso 

podrá ser telemático, telefónico o por cualquier otro sistema previsto, como 

aplicaciones móviles, mensajería instantánea, etc. Se trasladará la información al 

Director del Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial para su 

valoración 

  Cuando la detección se produzca mediante alguno de los sistemas instalados 

como parte de la Alarma de seguridad conectada a central receptora de alarma, 

ésta transmitirá aviso de la eventualidad al centro de comunicaciones, integrado 

en el centro de control, que radica en las instalaciones que dispone la empresa 

de seguridad  en el área industrial. El aviso podrá ser telemático, telefónico o por 

cualquier otro sistema previsto, como aplicaciones móviles, mensajería 

instantánea, etc. Se trasladará la información al Director del Plan de Seguridad y 

Emergencia del Área Industrial para su valoración. 

 En el caso en que sean los trabajadores del establecimiento que detecten la 

emergencia y activen el PAU del establecimiento, el Director de PAU/centro 

afectado, deberá efectuar aviso al centro de comunicaciones, integrado en el 

centro de control, que radica en las instalaciones que dispone la empresa de 

seguridad  en el área industrial. El aviso en este caso podrá ser únicamente 

telefónico, proporcionando los datos e informaciones previstas en los modelos 

de comunicación adjuntos en anexo. Se trasladará la información al Director del 

Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial para su valoración. 

 Cuando la notificación se efectúe por trabajadores o visitantes de una instalación 

del Área que detecten una emergencia en un establecimiento diferente a su 

centro de trabajo, éste remitirá aviso de la eventualidad al centro de 

comunicaciones, integrado en el centro de control, que radica en las 

instalaciones que dispone la empresa de seguridad  en el área industrial. El aviso 

podrá ser telemático, telefónico o por cualquier otro sistema previsto, como 
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aplicaciones móviles, mensajería instantánea, etc. Se trasladará la información al 

Director del Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial para su 

valoración. 

 Cuando la notificación se efectúe por la ciudadanía en general, que efectúe aviso 

al teléfono de emergencias 112, significando alerta de humos, olores, etc., se 

iniciará la alerta. 

 Cuando se realice la notificación por los servicios de vigilancia de seguridad 

llevada a cabo por  SEGURIDAD, que en el desarrollo de sus labores habituales, 

hayan detectado cualquier anomalía en el funcionamiento ordinario de las 

actividades del Área Industrial. Se trasladará la información al Director del Plan 

de Seguridad y Emergencia del Área Industrial para su valoración. 

 Cuando la notificación se produzca por Los servicios de la policía local y cualquier 

otro cuerpo de las fuerzas de seguridad, que detecte cualquier anomalía en el 

funcionamiento ordinario de las actividades del Área Industrial, se efectuará 

comunicación al 112 e iniciará la alerta.  

 

Con independencia de la forma en la que se detecte la emergencia y de quien sea el que 

efectúa el aviso, cualquier emergencia (incendio, fuga, explosión, etc.) o cualquier suceso 

que sea perceptible por la población (como humos, emisiones de olores, etc.) deberá 

notificarse al 112 transmitiendo la siguiente información: 

Si el llamante es de la propia empresa donde se ha originado la emergencia: 

Identificación de quien y dónde: Nombre de la persona que transmite la 

información y la empresa en la que se está produciendo la emergencia, 

proporcionando la dirección, el municipio y el Área Industrial. 

Identificación del qué: Indicar brevemente en qué consiste la emergencia 

(incendio, fuga, explosión, etc.) y si hay sustancias peligrosas implicadas o en 

riesgo. 

Heridos: indicar si se han producido heridos. 

Recursos que se solicitan: indicar los recursos externos que se solicitan 

(bomberos, seguridad, sanitarios, etc.).   

Si el llamante es de otra empresa diferente a la que está sufriendo la emergencia: 

Identificación de quien y dónde: Nombre de la persona que transmite la 

información y la empresa en la que se está produciendo la emergencia, 

proporcionando la dirección, el municipio y el Área Industrial. 

Identificación del qué: Indicar brevemente en qué consiste lo que está 

observando. 

4.3.3. Valoración 

Toda vez que se efectúe una notificación y esta sea recibida en el Centro de 

comunicaciones integrado en el centro de coordinación, se deberá transmitir la 

información al Director del Plan para su valoración y consulta al Comité asesor y Dirección 

Técnica de  SEGURIDAD. Esta información deberá ser corroborada por los equipos de 
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verificación quienes dotarán de veracidad la información trasladada al centro de 

comunicaciones. Una vez efectuada la valoración de las informaciones contrastadas, se 

determinará, bien a la desestimación de la situación de emergencia y proceder a elaborar 

un informe del incidente, finalizando así el algoritmo de emergencia, bien se optará por 

decretar la Preemergencia, o por la activación el Plan de Seguridad y Emergencia del Área 

Industrial y proceder por tanto a la alerta. 

4.3.4. Activación del PEAI 

La activación del Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial, implica su puesta en 

funcionamiento operativo por parte del Director del Plan.  

Esto implica una secuencia de actuaciones como se refleja gráficamente, esto es, toda 

vez sea recibida la notificación por cualquiera de las vías especificadas anteriormente, el 

centro de comunicaciones integrado en el centro de coordinación, informará a la unidad 

estratégica, compuesta por el Director del Plan de Seguridad y Emergencia del Área 

Industrial, el Director Técnico de  Seguridad y los miembros del comité asesor que 

determine el Director del Plan, quien efectuará una valoración de la información, incluso 

solicitando comprobación de la misma si esto se estima necesario. 

La corroboración de la información, llevará al Director del Plan a desestimar la activación 

del Plan, a la activación de fase de Preemergencia o a la activación y puesta en marcha 

del Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial. Para el primer caso, se restituye 

la normalidad y finaliza la secuencia de actuaciones a llevar a cabo. Para el caso de 

activación de preemergencia, mediante el centro de comunicaciones se dará traslado a 

todas las empresas del área industrial. 

En el caso de activación, a través del centro de comunicaciones, se efectúa notificación 

al centro radio de la Policía local que actúa como centro de comunicaciones de 

emergencias del municipio, solicitando el traslado de la información a la Jefatura del 

Servicio de Seguridad del municipio y en su defecto al Concejal de Seguridad. 

Se notificará a los establecimientos pertinentes, la activación de los pactos de ayuda 

mutua, lo que deberá implicar la activación de sus planes de autoprotección. Además se 

moviliza el equipo de verificación y apoyo si fuera necesario y se solicita las ayudas 

externas que se considere oportuno en función de la necesidad. 
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4.3.5. Alerta 

Tras la notificación al 112, debe activarse el sistema de alerta a los establecimientos del 

Área Industrial. Para lo cual, se empleará en primera instancia, a los equipos de 

verificación compuestos por los vigilantes de seguridad, para efectuar la alerta temprana 

a los establecimientos del Área Industrial. 

Para aquellos establecimientos que dispongan de alarma conectada a central receptora 

de alarma, se emitirá mensaje de alarma desde dicha central, como aviso de emergencia. 

De forma redundante, se pueden emplear otros sistemas como los grupos de mensajería, 

WhatsApp, aplicaciones móviles y otras redes sociales, que permiten la transmisión de la 

información en paralelo. 

Además el Centro de Comunicaciones, implementado en el centro de coordinación, 

efectuará siempre un sistema de avisos telefónicos en cascada. 

La alerta a los establecimientos del Área Industrial se efectuará en dos fases: 

1. En primer lugar a los establecimientos colindantes, que serán los primeros 

posibles afectados por el incidente / accidente / emergencia. 
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2. En segundo lugar al resto de establecimientos. 

En la alerta a los establecimientos se proporcionará una breve información sobre el 

suceso, y la recomendación sobre la medida de autoprotección a adoptar. 

4.4. Adopción de medidas de protección a la población industrial 
Aunque en una primera instancia, en la fase de alerta, el establecimiento afectado haya 

informado a los establecimientos del Área Industrial de la medida de autoprotección que se 

recomienda adoptar, una vez clasificada la emergencia en una de las categorías anteriores y 

valorada la gravedad de la situación por el mando de bomberos presente en el lugar, se 

valorará de forma definitiva la medida de protección a adoptar. 

 

La determinación de la medida de autoprotección a llevar a acabo será adoptada por: 

Emergencias de categoría 0: El director del PAU del establecimiento afectado/ El Director 

del Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial 

Emergencias de categoría 1: El Director del Plan de Seguridad y Emergencia del Área 

Industrial, hasta su relevo por el mando del Servicio de Extinción de Incendios y 

Salvamento presente en el lugar. 

Emergencias de categoría 2: El director del PTMA / PTECV 

Emergencias de categoría 3: El director del PTMA/ PTECV 

 

La tipología y afección de los riesgos a que se ve sometido el Área Industrial de Atalayas, hace 

probable la necesidad de que la concurrencia de determinadas circunstancias recomienden 

el alejamiento, el confinamiento selectivo de parte de la población industrial, o incluso la 

evacuación, bien parcial, bien del total de los presentes en el área industrial. 

 

4.4.1. Aviso y Alejamiento 

Ante una situación de inminente gravedad, el Director del Plan de Seguridad y 

Emergencia del Área Industrial asumirá la decisión de efectuar aviso y ordenar el 

alejamiento de parte o de la totalidad de la población del área industrial. Esta decisión y 

orden, será llevada a cabo por el Director del PTMA o PTCV, según sea el nivel de 

emergencia. 

Para efectuar aviso a la población industrial, se podrá utilizar sistemas de megafonía 

móvil, así como emisoras de radio, y cualquier otro medio humano o tecnológico que se 

estime oportuno como llamadas telefónicas en cascada, mensajes SMS, avisos en 

aplicaciones móviles, redes sociales, etc.  

 

4.4.2. Confinamiento 

La primera medida de protección a adoptar para los establecimientos colindantes será el 

confinamiento en las propias instalaciones y, si ello no es posible, en las de otra empresa 

vecina. El confinamiento de determinados grupos de población requerirá la comunicación 

constante y coordinación, a través del centro de comunicaciones, vía telefónica, 

informática o mediante el despliegue de personal de apoyo con equipos portátiles de 

comunicación vía radio. Esta medida será temporal hasta tanto se considere que existe 

una situación segura con garantías de evacuación a la población afectada. 
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4.4.3. Evacuación 

El desarrollo de una evacuación que pudiera tener su origen en la activación de los 

distintos Planes de Autoprotección de los establecimientos, se contemplará en los 

mencionados Planes, que serán elaborados de acuerdo al R.D. 393/07 por el que se 

aprueba la Norma Básica de Autoprotección, y el Decreto 32/2014 de 14 de Febrero, del 

Consell, y en los que describirá el Plan de Actuación frente a ese riesgo específico o, en 

otros supuestos no contemplados, las directrices que establezca este Plan de Seguridad 

y Emergencia del Área Industrial y en cualquier caso, lo establecido en planes de ámbito 

superior como son el Plan Territorial de Emergencias del municipio de Alicante (PTEMA), 

o el Plan Territorial de Emergencias de la Comunidad Valenciana (PTCV). 

 

En aquellos casos debidamente justificados, y siempre que se determine por el Director 

del PAU/PEAI/PTM / PTECV o por el mando de bomberos, según el caso, se procederá a 

la evacuación de los establecimientos que, en función de la gravedad de la emergencia 

se determinarán como afectados por la evacuación. 

 

La evacuación, se efectuará a pie, desde la puerta del establecimiento hacia los puntos 

de reunión establecidos en los distintos Planes de Autoprotección, siendo los miembros 

de los Equipos de Alarma y Evacuación de los PAUs de los establecimientos del Área 

Industrial, los que deberán guiar a los trabajadores desde el Punto de Reunión de 

Evacuados a los Puntos de Concentración del Área Industrial. 

 

Para los supuestos de evacuación total del área industrial, siempre que la localización de 

la emergencia lo permita, el punto o puntos de concentración serán fijados en el mismo 

momento de ordenar o tener conocimiento de ser necesaria la evacuación. En cada caso, 

en función del medio de transporte, se emplearán preferentemente: 

 Para evacuaciones mediante el uso del Transporte público, dos de las cuatro paradas 

habilitadas a tal fin, la situada en Avda. de la Antigua Peseta, y la correspondiente a 

Calle Libra, dentro del área industrial. 

 Para evacuaciones mediante el uso de vehículos existentes en el área industrial, se 

establecerá un sistema coordinado con las U.B.S., de evacuación del área industrial, 

a través de las posibles vías practicables para ello, bien por incorporación al eje viario 

A-31 en sentido Alicante o Sentido Albacete, bien por el eje viario de ”Camino Viejo” 

para su posterior acceso a CV-848. 

 

Cualquier otro punto de concentración y medios, serán fijados previamente por los 

responsables en cada caso, en función del tipo de emergencia y los recursos disponibles.  

En el caso de que se active un Plan de ámbito superior, se estará siempre sujeto a lo 

dispuesto en el mismo. 

 

4.5. Apoyo mutuo de medios y recursos 
Ante una emergencia localizada en un establecimiento, y como norma general, no deberá 

efectuarse apoyo de medios humanos (Equipos de Intervención) entre establecimientos del 

Área Industrial. Sólo en aquellos casos debidamente justificados, siempre y cuando los 

miembros de los equipos cuenten con la formación y el material adecuado, y se haya firmado 

previamente un "Pacto de Ayuda Mutua" entre los establecimientos, esta colaboración podrá 
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ponerse en práctica, en los términos recogidos en los respectivos Planes de Autoprotección 

y en el pacto de ayuda mutua. 

No obstante, otros tipos de colaboración interempresarial, no sólo son recomendables sino 

necesarios, como podría ser: 

 El apoyo de medios y recursos específicos de Extinción de Incendios. 

 El apoyo con personal especializado en otras áreas de la gestión de la emergencia, 

como por ejemplo, la disponibilidad de personal médico, para colaborar en las tareas 

de primeros auxilios. 

Es importante que todas las empresas del Área Industrial, evalúen su capacidad de apoyo y, 

en su caso, efectúen sus propuestas. En documento anexo se incluirá progresivamente los 

posibles pactos de ayuda mutua que se establezcan y que además incluirá un listado de los 

medios y recursos ofrecidos por cada establecimiento con las observaciones para su uso o 

movilización.  

 

4.5.1. Pactos de ayuda mutua 

Los pactos de ayuda mutua se firmarán entre los establecimientos y no siempre tienen 

que tener como ámbito todos los establecimientos del Área, sino que pueden ser 

parciales entre dos o más establecimientos. En ellos se detallarán, entre otros: 

 Los recursos materiales que pueden usarse como apoyo en la emergencia. 

 Los recursos humanos que pueden usarse como apoyo en la emergencia. 

 Las responsabilidades respecto a los medios cedidos. 

 Los procedimientos o protocolos para solicitar el apoyo. 
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5. IMPLANTACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PLAN DE SEGURIDAD Y EMERGENCIA DEL 

ÁREA INDUSTRIAL 
 

La implantación del plan y, en especial, el mantenimiento de su operatividad, es uno de los 

aspectos más importantes del mismo. La responsabilidad de la implantación y el mantenimiento 

del Plan de Seguridad y Emergencia corresponden a la entidad de gestión del Área Industrial, y 

por ende, a todos los establecimientos que la integran. 

El Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial debe prever las acciones de implantación 

que se desarrollarán, para mantener actualizado y plenamente operativo el mismo. Estas 

acciones pueden resumirse en las siguientes: 

5.1. Acciones para la implantación 
Dentro de las acciones que deberán llevarse a cabo para una correcta implantación se 

encuentra: 

 Creación de un Comité de Seguridad y Emergencia, como órgano colegiado donde estén 

representados todos los establecimientos afectados, la entidad de gestión del Área y el 

Excmo. Ayuntamiento de Alicante, donde, si es necesario, se puede contar con la 

colaboración de organismos externos, como los Servicios de Prevención, Extinción de 

Incendios y Salvamento, las Policías Locales, la Guardia Civil / CNP, etc. 

 Capacitación de los miembros de la unidad estratégica y de aquellos componentes de los 

equipos de verificación que pudieran tener participación activa en la gestión de 

emergencias, tanto en el apoyo a los integrantes de los equipos de intervención, 

evacuación y  primeros auxilios de cada establecimiento industrial, como en la 

evacuación del Área Industrial cuando así se determine. La garantía de la adopción de las 

políticas y programas de formación adecuados, serán responsabilidad del Director del 

Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial. 

 Difusión del Plan mediante la remisión a todos los establecimientos que forman el Área, 

a la Entidad de Gestión, al Dpto. Técnico de Protección Civil, dependiente del Excmo. 

Ayuntamientos de Alicante, y a los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 

Salvamento competentes, una copia del Plan de Seguridad y Emergencias del Área 

Industrial junto con la planimetría asociada para un mejor conocimiento de la 

planificación de gestión de las emergencias. Además se establecerá un plan de difusión 

al personal visitante del Área Industrial, donde se le pueda facilitar la información básica 

de actuación en caso de emergencia. 

 Adaptación de los Planes de Autoprotección individuales, de los Establecimientos del Área 

Industrial, a los posibles requerimientos en cuestiones organizativas y de recursos, del 

Plan de Seguridad y Emergencias del Área Industrial. 

 Formación e información a los trabajadores que formen parte del censo empresarial del 

Área industrial de Atalayas, sobre los nuevos riesgos y procedimientos de actuación, rutas 

de evacuación desde los puntos de reunión hacia los puntos de concentración, Pactos de 

ayuda  mutua existentes, medidas de confinamiento, etc. 

 Realización de ejercicios y simulacros con al menos periodicidad anual, para establecer un 

mecanismo de verificación de la correcta implantación del Plan de Seguridad y 

Emergencia del Área Industrial. 
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5.2. Acciones para el mantenimiento 
Dentro de las acciones que deberán llevarse a cabo para un correcto mantenimiento se 

encuentra: 

 Revisión y actualización del Plan anualmente donde se contemple altas y bajas de 

empresas, modificaciones en las instalaciones, Sistemas de Protección Contra Incendios, 

elementos vulnerables, recursos humanos designados, recursos materiales asignados, 

etc. 

 Comprobación de medios y recursos disponibles en caso de emergencia, estableciendo 

en su caso, una planificación de las revisiones, mantenimientos y sustituciones que 

fueran preciso realizar, así como un programa de auditoría interna periódica que facilite 

información del estado de dichos medios y recursos para en su caso, incluirlos dentro del 

programa de mantenimiento, reparación o sustitución. 

De forma más concreta, para el Área Industrial de Atalayas, se dispone de un sistema de 

hidrantes exteriores y de un sistema de señalización que habrá de ser sometido a las 

revisiones establecidas en el Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se 

aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. 

Independientemente de las revisiones periódicas reglamentarias, los equipos de 

extinción de incendios, deberían ser elementos a contemplar en las revisiones periódicas 

del área industrial, a fin de detectar posibles anomalías frecuentes (acceso dificultoso, 

ausencia o deterioro de equipo, etc.).  

Sistemas de hidrantes exteriores 
 
El mantenimiento preventivo de las instalaciones de protección contra incendios que 
garantizará la operatividad de las mismas, se llevará de acuerdo a los términos 
establecidos en el Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios (Real 
Decreto 513/2017). 

 
 Este mantenimiento se llevará a efecto, siguiendo al menos las especificaciones 
contempladas en el mismo. 
Los medios materiales de protección contra incendios se someterán al programa mínimo 
de mantenimiento que se establece en la tabla siguiente: 

 

Programa de mantenimiento trimestral y semestral de los sistemas de protección activa 
contra incendios 

Operaciones a realizar por personal especializado del fabricante, de una empresa 
mantenedora, o bien, por el personal del usuario o titular de la instalación 

Equipo o sistema CADA TRES MESES CADA SEIS MESES 

Hidrantes. 

Comprobar la accesibilidad a su 
entorno y la señalización en los 
hidrantes enterrados. 
Inspección visual, comprobando 
la estanquidad del conjunto. 
Quitar las tapas de las salidas, 
engrasar las roscas y comprobar 

Engrasar la tuerca de 
accionamiento o rellenar la 
cámara de aceite del mismo. 
Abrir y cerrar el hidrante, 
comprobando el 
funcionamiento correcto de la 
válvula principal y del sistema 
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el estado de las juntas de los 
racores. 

Comprobación de la señalización 
de los hidrantes. 

de drenaje. 

 
 

Programa de mantenimiento anual y quinquenal de los sistemas de protección activa contra 
incendios    

Operaciones a realizar por el personal especializado del fabricante o por el personal de la 
empresa mantenedora: 

Equipo o sistema CADA AÑO CADA CINCO AÑOS 

Hidrantes. 
Verificar la estanquidad de los 
tapones. 

Cambio de las juntas de los 
racores. 

 
 

En todos los casos, tanto el mantenedor como el usuario o titular de la instalación, 
conservarán constancia documental del cumplimiento del programa de mantenimiento 
preventivo, indicando, como mínimo: las operaciones efectuadas, el resultado de las 
verificaciones y pruebas y la sustitución de elementos defectuosos que se hayan realizado. 
Las anotaciones deberán llevarse al día y estarán a disposición de los servicios de 
inspección de la Comunidad Autónoma correspondiente. 

     

Sistemas de señalización luminiscente 
 
El mantenimiento preventivo de las instalaciones de protección contra incendios que 
garantizará la operatividad de las mismas, se llevará de acuerdo a los términos 
establecidos en el Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios (Real 
Decreto 513/2017). 

 
Este mantenimiento se llevará a efecto, siguiendo al menos las especificaciones 
contempladas en el mismo. 
Los medios materiales de protección contra incendios se someterán al programa mínimo 
de mantenimiento que se establece en la tabla siguiente: 

 

Programa de mantenimiento trimestral y semestral de los sistemas de señalización 
luminiscente 

Operaciones a realizar por personal especializado del fabricante, de una empresa 
mantenedora, o bien, por el personal del usuario o titular de la instalación 

Equipo o sistema CADA SEIS MESES CADA AÑO 

Sistema de señalización 
luminiscente. 

 

 
Comprobación visual de la 
existencia, correcta ubicación y 
buen estado en cuanto a limpieza, 
legibilidad e iluminación (en la 
oscuridad) de las señales, 
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balizamientos y planos de 
evacuación. 

Verificación del estado de los 
elementos de sujeción (anclajes, 
varillas, angulares, tornillería, 
adhesivos, etc.). 

 
En todos los casos, tanto el mantenedor como el usuario o titular de la instalación, 
conservarán constancia documental del cumplimiento del programa de mantenimiento 
preventivo, indicando, como mínimo: las operaciones efectuadas, el resultado de las 
verificaciones y pruebas y la sustitución de elementos defectuosos que se hayan realizado. Las 
anotaciones deberán llevarse al día y estarán a disposición de los servicios de inspección de la 
Comunidad Autónoma correspondiente. 

 

6. INTEGRACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD Y EMERGENCIA DEL ÁREA INDUSTRIAL EN LA 

PLANIFICACIÓN DE ÁMBITO SUPERIOR 
 

6.1. Integración del Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial 
El presente Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial se integrará dentro del Plan 

Territorial frente a emergencias del Municipio de Alicante. 

Recepción de las Ayudas externas: 

Los responsables de seguridad de los establecimientos afectados directamente o que estén 

en riesgo por la emergencia, se presentarán al mando del Servicio de Prevención, Extinción 

de  incendios y Salvamento para informarle sobre los riesgos de su instalación, elementos 

vulnerables y medidas de precaución a adoptar. Desde ese momento se quedará supeditado    

a lo que se requiera por parte del mando del S.P.E.I.S. , así como brindar la ayuda necesaria y 

poner a disposición de estos, los recursos materiales y humanos disponibles para la gestión 

de la emergencia. 

En el caso que se activara un Plan de Protección Civil de ámbito superior y se constituyera un 

Puesto de Mando Avanzado, estos responsables de seguridad se integrarán dentro de la 

Unidad Básica de Apoyo, quedando a las órdenes del responsable del Puesto de Mando 

Avanzado. 

6.2. Activación de Planes de Ámbito superior 
Las emergencias de categoría 1, 2 y 3 pueden dar lugar a la activación de un plan de 

protección civil y a la constitución de las estructuras de respuesta previstas en éstos (Puesto 

de Mando Avanzado, CECOPAL, CECOPI, etc.). 

La decisión de la activación de dichos planes corresponde al director de los mismos. El mando 

del Servicio de Prevención, Extinción de  incendios y Salvamento que esté ejerciendo la 

dirección técnica de la intervención frente al siniestro, podrá, en caso que dicha activación 

no se haya producido, efectuar propuesta informada al Jefe del S.P.E.I.S., dar traslado al Jefe 

del Área de Seguridad del municipio, y por ende, al Concejal delegado de seguridad y al 

Alcalde.  
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En este tipo de emergencias, de constituirse el Puesto de Mando Avanzado, la dirección 

corresponderá al mando del Servicio de Prevención, Extinción de  incendios y Salvamento 

competente en la zona de la emergencia. 

6.2.1. Niveles de emergencia definidos en los Planes de Protección Civil 
 

Las Emergencias, según los daños ocasionados sobre personas, bienes y medio ambiente, 
se clasifican en tres niveles: 

 

Nivel 1  

 
Emergencias que, previsiblemente, por su evolución o naturaleza, producirán o 
han producido daños de carácter leve. 
 

 
 

Nivel 2 

 
Emergencias que, previsiblemente, por su evolución o naturaleza, producirán o 
han producido daños considerables sobre personas, bienes y/o medio ambiente. 
 

 
 

Nivel 3 

 
Emergencias que, previsiblemente, por su evolución o naturaleza, pueden 
producir o han producido daños graves en personas, bienes y/o medio 
ambiente. 
Estos niveles pueden ser considerados dentro de cada una de las distintas Fases 
de emergencia. 
 

 
Según los medios y recursos a movilizar por Protección Civil, para su control se distinguen las 
siguientes fases: 
 
PREEMERGENCIA.  
Se considera una situación de preemergencia, cuando se procede a la Alerta de los Servicios 
Operativos municipales ante un riesgo previsible que podría desencadenar una situación de 
emergencia.  
En esta fase el CECOPAL  y el CECEM provincial se encuentran en alerta y seguimiento. 
 
 
FASE DE EMERGENCIA LOCAL.  
Se activa esta Fase de Emergencia Local, cuando para el control de la emergencia se procede a la 
activación del Plan de Emergencia Local y a la movilización de Servicios Operativos Municipales, 
que actúan de forma coordinada. Pueden estar implicados medios provinciales que colaboren 
puntualmente. En esta Fase se activa la planificación y Estructura Local. 
 

La Dirección en esta Fase corresponde al Alcalde. 
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FASE DE EMERGENCIA PROVINCIAL.  
Cuando para el control de la emergencia no sean suficientes los medios y recursos que contempla 
este PEM, o bien se trate de una emergencia que supera los límites del Término Municipal e 
implique a otras localidades. Se requerirá al CECEM la movilización de algunos o de todos los 
Grupos de Acción que contemple el Plan Provincial. Pueden estar implicados medios supra 
provinciales que colaboren puntualmente.  
 

La Dirección en esta fase corresponde a la persona titular de la  
Delegación del Gobierno de la Comunidad. 

 
 

FASE DE EMERGENCIA REGIONAL.  
Cuando, superados los medios y recursos de una provincia, se requiere, para el control de la 
emergencia, la activación total del Plan Territorial de Emergencias de la Comunidad, lo que implica 
la movilización de los medios y recursos de más de una provincia, así como los de carácter supra 
provinciales. Se activa la planificación y Estructura Regional. 
 

La Dirección en esta Fase corresponde al titular de la Consellería competente de la 
Comunidad Valenciana 

 
En situaciones singulares, derivadas de la gravedad de la situación o la limitación de recursos, 
determinadas emergencias que afectan al ámbito territorial de un solo municipio pueden precisar 
la activación y aplicación del Plan Territorial de Emergencias de la Comunidad. Ello puede 
producirse a solicitud de la autoridad competente municipal o a requerimiento de la autoridad 
provincial.  
 

En estas situaciones, la Dirección del Plan corresponderá a la persona titular de la  
Consellería competente de la Comunidad, como autoridad competente autonómica. 

 
Asimismo, y por igual motivo, determinadas emergencias que afectan territorialmente a una sola 
provincia pueden precisar la aplicación del Plan Territorial de Emergencias de la Comunidad en su 
estructura y fase regional. Ello puede producirse a solicitud de la autoridad competente provincial 
o a requerimiento de la autoridad competente regional.  
 

En estas situaciones, la Dirección del Plan corresponderá a la persona titular de la  
Consellería competente de la Comunidad, como autoridad competente autonómica. 

 
 
 

Fases Local Provincial Regional 

 
 

Preemergencia 

 
Servicio Municipales 

alertados. 
 

CECOPAL en alerta y 
seguimiento. 

 

 
Medios y Recursos 

provinciales alertados. 
 

CECEM en alerta y 
seguimiento. 

 
 

CECEM en alerta. 

 
Emergencia Local 

 
Servicios Municipales 

 
Medios y Recursos 
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Fases Local Provincial Regional 

movilizados y 
actuando. 

 
Dirección y 

Coordinación. 
CECOPAL activado. 

 

provinciales alertados. 
 

CECEM en alerta y 
seguimiento. 

 
CECEM en alerta. 

 
 
 

Emergencia Provincial 

 
 
 
 

Integración en ámbito 
provincial. 

 
Grupos de Acción 

movilizados y actuando. 
 

Dirección y 
Coordinación. 

 
PTE, activación total. 

 
CECOP activado. 

 
 
 

Medios y Recursos 
Regionales alertados. 

 
CECEM en alerta y 

seguimiento. 

Emergencia Regional Integración en ámbito 
regional. 

Grupos de Acción 
actuando. 

 
Integración en ámbito 

regional. 

 
Medios y Recursos 

movilizados y actuando. 
 

Dirección y 
Coordinación. 

 
CECOP activado. 

 
PTE, activación total. 

 

 

6.3. Adaptación de los Planes de Autoprotección  
Los Planes de Autoprotección de los establecimientos del Área Industrial deberán adaptar su 

contenido a los nuevos riesgos, los sistemas de alerta, y medidas de protección a la población 

reflejadas en el Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial. 

De esta forma: 

 En la evaluación de riesgos de cada establecimiento, deberán contemplarse como 

riesgos externos, aquellos que les puedan afectar de las empresas colindantes, y del 

resto de empresas del Área Industrial, en aquellos casos en los que los riesgos, sean 

previsiblemente relevantes. 

 En la notificación y alerta en emergencias deberán contemplarse los procedimientos 

de recepción de alarmas, transmisión de información a empresas colindantes, etc. 

 En la adopción de medidas de protección a la población se deberán prever puntos 

para el confinamiento de las personas presentes en el establecimiento, y en caso que 

ello no sea posible, el punto de confinamiento más próximo (empresa vecina), o en 



 
Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial de Atalayas 

 

 

 
 68 

 

caso que no sea posible esta medida, reflejarlo en el Plan de Seguridad y Emergencia 

del Área Industrial. 

 Se deberán adaptar los procedimientos de evacuación para prever las rutas de 

evacuación desde los Puntos de Reunión previstos en los distintos Planes de 

Autoprotección y los puntos de concentración previstos en el presente Plan de 

Seguridad y Emergencia del Área Industrial. 

 Implantación y Mantenimiento, esto es, las tareas de implantación y mantenimiento 

de la operatividad del Plan incluirán no sólo el contenido del propio PAU, sino 

también a los datos que sobre el establecimiento figuran en el Plan de Seguridad y 

Emergencia del Área Industrial. 
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7. VIGENCIA DEL PLAN DE SEGURIDAD Y EMERGENCIA DEL ÁREA INDUSTRIAL Y CRITERIO 

DE REVISIÓN 
Este Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial de Las Atalayas, se ha desarrollado bajo 

la consigna de constituirse como un documento vivo y en continua adaptación y revisión. No 

obstante, se estima una vigencia de cinco años, transcurridos los cuales, deberá realizarse un 

análisis en profundidad del estado del Área Industrial y la normativa vigente que circunscriba lo 

relacionado en el presente Plan de Seguridad y Emergencias del Área Industrial, y proceder a una 

nueva redacción del mismo si esto se estima conveniente.  

No obstante lo anterior, se mantendrá debidamente actualizado para optimizarlo, a medida que 

se vayan realizando simulacros de verificación, se vaya determinando carencias o situaciones 

nuevas de riesgo, cambie la estructura organizativa, o se deba adecuar a los posibles cambios de 

uso, rehabilitaciones o nuevas construcciones de establecimientos en el parque empresarial.  

Igualmente deberá ser actualizado cuando cualquier circunstancia obligue a ello, convirtiéndose 

de ese modo, en un instrumento abierto, mejorable y con posibilidad de ser constantemente 

adaptado a los condicionantes variables. 

Inicialmente este Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial, está previsto que 

contemple revisiones parciales, al menos, una vez al año, tal como se observa en la planificación 

establecida para el quinquenio 2020-2025. No obstante, podrá ser revisado siempre que se 

estime oportuno por parte de la Dirección del Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial, 

y cuando las circunstancias así lo aconsejen. 

 

Actualización y mantenimiento del Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial 

Se determinarán las siguientes actuaciones y periodicidad, entre los responsables previstos, para 

el quinquenio 2020-2025: 

Programa de actualización y mantenimiento del Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial 

2020-2025 

 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

Comprobación y actualización de 

nuevos nombramientos o cambios 

en los integrantes de la unidad 

Estratégica del Plan de Seguridad y 

Emergencia del Área Industrial.  

      

Actualización del Catálogo de Medios y 

Recursos. Comprobación de la 

disponibilidad y adecuación técnica. 

      

Comprobación de la disponibilidad de 

los medios integrados en el Plan de 

Seguridad y Emergencia del Área 

Industrial. 

      

Comprobación de la adecuación y 

eficacia de los procedimientos 

establecidos en el Plan de Seguridad y 

Emergencia del Área Industrial. 

      

 

 
En color los años previstos para las actualizaciones. 
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Todas estas actuaciones implican: 

 Realización periódica de comprobaciones técnicas, ejercicios y simulacros. 

 Realización periódica de programas de capacitación entre los integrantes del mismo. 

 Realización periódica de campañas divulgativas a la población industrial y público en 

general. 
 

Se determinarán actuaciones, entes responsables y periodicidad, en relación a la evaluación y 

optimización en el quinquenio 2020-2025 de: 

Programa de revisión del Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial 2020-2025 

 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

 
Metodología e identificación de 
riesgos. 
 

      

 
Estructuras organizativas y 
procedimientos operativos. 
 

      

 
Dotación de medios y 
equipamientos. Asignaciones de 
recursos 
 

      

 
Sistemas de avisos y de 
comunicación. 
 

      

Programas de formación y 
divulgación 

      

 
 

 
En color  los años previstos para las revisiones. 

 
 

Todo esto no es excluyente de la decisión del Director del Plan de Seguridad y Emergencia del 

Área Industrial de ordenar una revisión de carácter extraordinario cuando así lo requieran las 

variaciones que pudieran producirse en cualquier norma legal, aplicable a la presencia de nuevo 

riesgo, o cualquier otra circunstancia. 

Las modificaciones que supongan las actuaciones antes referidas deberán ser ratificadas por la 

dirección del Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial, y cuando proceda, comunicada 

al Departamento Técnico de Protección Civil de Alicante. 
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ANEXO I. PLANIMETRÍA 
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ANEXO II. MODELO DE PACTO MTUO 
 

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA EMPRESA…………………………………………………….. 

Y…..……………………………………….. PARA EL ESTABLECIMIENTO DE AYUDA MUTUA EN CASO DE EMERGENCIA. 

 

En …………..….. a … de ………… de 2…….. 

 

SE REUNEN 

De una parte, D./Dña. …………………….….., en nombre y representación de la Entidad……………………….., 

CIF……………….., con domicilio en …………………….. Provincia………………….., Calle …………………. Núm……. DP 

…………, en virtud de los poderes otorgados . 

De otra parte, D./Dña. …………………….….., en nombre y representación de la Entidad………………………., 

CIF……………….., con domicilio en …………………….. Provincia………………….., Calle …………………. Núm……. DP 

…………, en virtud de los poderes otorgados . 

 

Las partes se reconocen la capacidad jurídica necesaria para suscribir el presente convenio y en su virtud, 

EXPONEN: 

 Que ambas entidades cuentan con instalaciones de protección contra incendios en los términos 

establecidos en la reglamentación técnica en vigor en la fecha de otorgamiento de licencia. 

 Así mismo, estas instalaciones se encuentra debidamente mantenidas, conservadas y reparadas 

si fuera el caso, conforme a lo establecido en el vigente Reglamento de Instalaciones de protección 

contra incendios, según el R.D. 513/2017 de 22 de Mayo. 

 Que disponen ambas, de organización frente a las emergencias conforme a lo establecido en el 

Art. 20 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, contando con una estructura 

organizativa y medios humanos debidamente formados y entrenados para afrontar situaciones de 

emergencia, dentro de sus capacidades y formación, al margen de que pudiera existir otro tipo de 

organización de índole superior, por así ser exigido en algún reglamento de aplicación u otra 

prescripción normativa. 

 

Y por ello ACUERDAN: 

 

Poner de forma mutua, a disposición de la parte solicitante, los medios que en caso de emergencia 

pudieran ser precisados y que habiendo sido solicitados formalmente, puedan contribuir a la mejor gestión 

de la emergencia. 

 

En prueba de conformidad, se formaliza y firma el presente convenio, en lugar y fecha indicados en el 

encabezamiento. 

 

Firma:  Firma: 

 
 
 
 
 
 

  
 
 
 

D./Dña.__________________ 
En representación de la 
empresa___________________ 

 D./Dña.__________________ 
En representación de la 
empresa___________________ 
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ANEXO III. DIRECTORIO. 
 

Teléfono del personal de gestión de emergencias del Área Industrial 
  

Director  Titular del Plan de Seguridad y 
Emergencia del Área Industrial: 

D. Vicente Seguí   
965 28 04 19 
 630 04 60 79  

Director  Suplente del Plan de Seguridad y 
Emergencia del Área Industrial: 

D. Francisco Samper Martínez 
965 28 04 19 
629 18 92 85 

Director Técnico de  Seguridad: 
D. José Manuel Palacios   

 
630 27 64 91 

Suplente del Director Técnico de  Seguridad: D. José María Botella Cayuela 620 11 14 17 

Centro de Comunicaciones del Área Industrial: 
 

CRA  SEGURIDAD   

 
965 10 24 05 

Unidad de patrulla del Área Industrial:  --- 676 486471 
    
 

Composición de Comité de asesoramiento técnico 
 

Miembros del Comité Asesor Teléfono 

D. Pedro Francisco López (Resp. Seguridad y PRL JIMTEN SA) 965 10 90 44 

D. Juan Pedro García Iñesta (Resp. Seguridad SEUR) 676 91 26 66 

D. Alberto Manuel Torres soriano (Resp. Seguridad y PRL SPRINTER) 676 61 37 80 

D. José Manuel Rodríguez Martínez (Resp. Seguridad FAMOSA) 696 52 27 36 

 

Teléfonos de ayuda exterior 
 

Teléfonos de Emergencia 

 

Servicio Teléfono 

Emergencias C.V. 
 

112 
 

 Parque de Bomberos 

Policía Local 

Policía Nacional/Guardia Civil 

Ayuntamiento 966 90 08 86 

Radio Tele Taxi Alicante 965 25 25 11 

Hospital General Universitario de Alicante 965 93 30 00 

Servicio de Emergencia Sanitaria 112 
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ANEXO IV. PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS EN LA GESTIÓN DE EMERGENCIA. 
 

Procedimiento de notificación de la emergencia 
 
 

Contenido de la Notificación de la alarma para Ayuda Externa. 

Procedimiento de notificación de la emergencia 
 

 
 

Domicilio:  

Municipio (Población):  

Teléfono de contacto:   

 

Actividad desarrollada en la empresa 

afectada: 

 

 

PERSONA QUE REALIZA LA NOTIFICACIÓN   

DNI  

 
La persona cuyos datos arriba se reflejan, NOTIFICA que la situación de un siniestro: 
 

 Emergencia Parcial Emergencia General 

Tipo de siniestro   

 
 
Y solicita la presencia de: 

 

 Emergencias de Protección Civil  

Bomberos  

 Asistencia sanitaria  

Policía Nacional / Guardia Civil  

Policía Local  

 
 

A causa de:  
 

Víctimas  (afectadas o en peligro): 
 
 

 
Circunstancias que pueden afectar la 

evolución del suceso: 
 

 

Las medidas de emergencia interior 
adoptadas y previstas son: 
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Las medidas de apoyo exterior 
necesarias para el control del 
accidente y la atención de los 

afectados son: 

 
 
 
 

Otras Observaciones: 

 
 
 
 

 
 

Persona de contacto en el punto de 

recepción de la emergencia: 

 

Punto de encuentro y recepción de los 

servicios de emergencia: 

 

 

 

Teléfono de contacto: 
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Modos de recepción de las Ayudas externas 
 

1º 

La recepción de la ayuda externa se realizará en función del tipo de servicio requerido: Policía, 

Bomberos o Ambulancia. 

2º 

En la llamada telefónica requiriendo la ayuda exterior, se habrá especificado la ayuda necesaria y 

el número de personas que requieren la ayuda. 

En caso de evacuación de accidentados, se solicitará si la ayuda exterior se va realizar por medios 

terrestres o aéreos. 

Una persona, el Director del Plan de Autoprotección del centro afectado o el Personal de Apoyo 

designado por  Seguridad, deberá acudir a la espera o recepción del servicio de urgencia 

requerido, en el lugar especificado por teléfono, para guiar a los servicios exteriores de 

emergencia al lugar apropiado, y que lleguen lo más pronto posible para hacerse cargo de las 

circunstancias. 

3º 

Si el incidente ocurre durante la noche, o en condiciones de visibilidad cuestionable, se deberá 

encender todas las luces de la empresa, tanto interiores como exteriores, cuando esto sea 

compatible con el tipo de emergencia. 

Si existe un vehículo en el lugar de incidente, pulsar las luces intermitentes o girofaros, para situar 

correctamente la posición del accidente. 

4º 

Si la situación se complica y los equipos exteriores de ayuda no localizan correctamente la 

posición del incidente, se llamará al servicio de urgencias de nuevo, indicando en este caso las 

coordenadas de la empresa. 

Es importante determinar las coordenadas de la empresa, sobre todo para un posible auxilio por 

medios aéreos como helicópteros. 

5º 

Si la evacuación de accidentados o auxilio de la ayuda exterior se ha de realizar por helicóptero, 

deberá despejarse una zona suficientemente amplia para que pueda aterrizar. En este caso y si 

es preciso, solicitar el espacio libre necesario de seguridad para poderlo despejar con anterioridad 

a la llegada de la ayuda. 
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Pautas generales de actuación 
 
 

Actuaciones frente a los riesgos propios de las distintas actividades desarrolladas en el Área Industrial 

Pautas generales de actuación 
 

 

Cuando la emergencia esté en las Fases de Preemergencia o Emergencia parcial: 

Deberá ser alertado el Director del Plan de Autoprotección del establecimiento, bien sea por el 

centro de comunicaciones, servicios de vigilancia o a través de otras vías (Personal de 

mantenimiento, Trabajadores, etc.). Una vez notificada la situación actuará siguiendo la 

secuencia: 

1º 
 

El Director del Plan de Actuación, evaluará dicha situación, sus consecuencias, su magnitud y su 
posible evolución.  
 

2º 
 

Si no existen dudas sobre su control, y en la medida de sus posibilidades, tratará de organizar el 
control de la situación o de evitar que alcance consecuencias mayores, para ello recurrirá a los 
Equipos de Emergencia previstos en su Plan de Autoprotección, avisando al centro de 
comunicaciones y con ello al Director del Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial. 
 

Equipo de Primera Intervención E.P.I 
Equipo de Segunda Intervención E.S.I. 
Equipo de Primeros Auxilios E.P.A 

 

3º 
 

Si existe duda sobre el control, o se escapa a sus posibilidades, activará la fase de Emergencia 
general que entraña el concurso de la Ayuda Externa y la evacuación del establecimiento, 
avisando al centro de comunicaciones y con ello al Director del Plan de Seguridad y Emergencia 
del Área Industrial para la activación de dicho Plan. 
 

4º 
 

Mientras acude la Ayuda Externa, tratará de que no alcance mayor gravedad: 
 
 Organizando la evacuación: Activando el Equipo de Alarma y Evacuación E.A.A y solicitando 

ayuda del Equipo de Apoyo si esto es necesario. 
 Paralizando instalaciones o actividades, 
 Atendiendo a los heridos o lesionados: Activando el Equipo de Primeros Auxilios E.P.A. 
 Disponiendo las instalaciones, los sistemas o los medios en la posición más favorable para la 

seguridad. 
 Manteniendo informado al personal sobre la emergencia. 
 Preparando la llegada de los equipos de Ayuda Externa solicitados.  
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Protocolos de actuación en caso de evacuación 
 

Actuaciones en caso de evacuación 

Emergencia Parcial 
 

 

1º Declaración de la emergencia 

 

Una vez que el Director del Plan de Autoprotección o el Director del Plan de Seguridad y Emergencia 
del Área Industrial, declare la situación de Emergencia Parcial, las personas que componen el 
Equipo de Alarma y Evacuación cesarán en sus actividades habituales (disponiendo las 
instalaciones y medios de la forma más segura) y se incorporarán a las tareas encomendadas 
como miembros del Equipo.  
 

2º Ocupación de sus puestos 

 

De acuerdo con la implantación y con la información recibida sobre el suceso y con las 
instrucciones impartidas, ocuparán sus puestos como miembros del Equipo de Alarma y 
Evacuación.  
 

3º Inicio de la evacuación 

 

Una vez ocupados sus puestos, comenzará la evacuación, previa la realización de las siguientes 
funciones: 
 
 Revisar del estado de la ocupación (número de personas a evacuar, vías de evacuación, 

salidas, etc.). 
 Analizar sobre la marcha la situación. 
 Elaborar una actuación coordinada de la evacuación, igualmente sobre la marcha,  
 Predisponer los medios, recursos e instalaciones en la disposición más favorable para la 

evacuación.  
 

4º Punto de reunión 

 

Los evacuados serán dirigidos y guiados al punto o puntos de reunión previstos en el Plan de 
Autoprotección, debiendo permanecer en el mismo hasta que se les notifique la disolución o 
desplazamiento a puntos de concentración para evacuación general del Área Industrial.  
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 Actuaciones en caso de evacuación 

Emergencia General 
Relación secuencial de actuaciones y procedimientos a realizar. 

 

Una vez que se haya declarado la emergencia general, la evacuación es inmediata sin esperar 
otras instrucciones.  
 
El procedimiento se inicia como en el caso de la Emergencia Parcial: 
 

1º Declaración de la emergencia 

 

Una vez que el Director del Plan de Autoprotección o el Director del Plan de Seguridad y Emergencia 
del Área Industrial, o aquella persona perteneciente al SPIS que asuma el mando de la situación, 
declare la situación de Emergencia General, las personas que componen el Equipo de Alarma y 
Evacuación cesarán en sus actividades habituales (disponiendo las instalaciones y medios de la 
forma más segura) y se incorporarán a las tareas encomendadas como miembros del Equipo.  
 

2º Ocupación de sus puestos 

 

De acuerdo con la implantación y con la información recibida sobre el suceso y con las 
instrucciones impartidas, ocuparán sus puestos como miembros del Equipo de Alarma y 
Evacuación.  
 

3º Inicio de la evacuación 

 

Una vez ocupados sus puestos, comenzará la evacuación, previa la realización de las siguientes 
funciones: 
 
 Revisar del estado de la ocupación (número de personas a evacuar, vías de evacuación, 

salidas, etc.). 
 Analizar sobre la marcha la situación. 
 Elaborar un Plan de acción coordinada de la evacuación. 
 

Por lo general es preferible tomarse un tiempo, aunque sea mínimo para diseñar un plan de 
acción; a buen seguro se evitarán errores a causa de la precipitación y olvidos lamentables. 
 

 Predisponer los medios, recursos e instalaciones en la disposición más favorable para la 
evacuación.  

 

4º Punto de reunión 

 

Los evacuados serán dirigidos y guiados al punto o puntos de reunión previstos, debiendo 
permanecer en el mismo hasta que se les notifique la disolución o desplazamiento a los puntos 
de concentración para la evacuación general del Área Industrial.  
 
 
     



 
Plan de Seguridad y Emergencia del Área Industrial de Atalayas 

 

 

 
 80 

 

ANEXO V. MODELOS DE GESTIÓN. 
 

Ficha de actualización de datos de las empresas 
 

ESTABLECIMIENTO 

Nombre de la Empresa: 

Dirección: 

Coordenadas (UTM): 

X: Y: 
Actividad: 

Número Personas : Aforo máximo: Personas con movilidad reducida: 

DESCRIPCIÓN INSTALACIONES: 

Número de edificios que forman la actividad  

Características constructivas más relevantes de 
éstos 

 
 
 

Tipo del comportamiento al fuego  

Número de plantas  

Altura total sobre rasante  

Usos bajo rasante  

Sectorización contra incendios  

Elementos de comunicación vertical (ascensores, 
montacargas) 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS ACCESOS 

cerramientos, accesos específicos para bomberos, controles de seguridad, etc. 

DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
Sistema de detección y de alarma de incendios 

Sistema de alumbrado de emergencia: 

Sistema de abastecimiento de agua contra incendios 

Hidrantes contra incendios 

Extintores: 

Portátiles: Móviles: 
Bocas de Incendio Equipadas: 

Sistemas de columna seca: 

Sistemas fijos de extinción por rociadores automáticos: 

de agua pulverizada  por polvo químico  

por agua nebulizada  por agentes extintores gaseosos  
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por espuma  por aerosoles condensados  

Sistemas para el control de humos y de calor: 
 
 
DATOS DE LA PERSONA DE CONTACTO EN EMERGENCIA 

PERSONA DE CONTACTO Teléfono 

PLANIFICACIÓN FRENTE A EMERGENCIAS: 

 Plan de Autoprotección Núm.: Reg.:  Medidas de Emergencia 
EMPRESAS COLINDANTES: 

 

 

 

RIESGOS: 

Listado de escenarios accidentales: 

Riesgo Intrínseco de Incendio:   

 Bajo 
Qs ≤ 200 Mcal/m2 

 Medio 
200 < Qs ≤ 800 Mcal/m2 

 Alto 
800 < Qs ≤ 3200 Mcal/m2 

Instalaciones o procesos productivos que pueden dar origen a una situación de emergencia: 

Otros Riesgos: 

Elementos vulnerables o de riesgo especial: 

PRODUCTOS PELIGROSOS: 

Materias primas: 

Productos terminados: 
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Ficha de investigación de sucesos 
 
 

 FICHA DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS 

 

 UNIDAD FUNCIONAL:                                                                                                                    AÑO: 20__  

 CIRCUITO DEL INFORME:                

 PARTE DE SUCESO NUM.:                                                                                                                                                 

 ACCIDENTE:    INCIDENTE:        

 

   

 

 

A cumplimentar 

por mando y 

Administración 

 

1. DATOS DEL TRABAJADOR 

 

Apellidos:                                                                         Nombre: 

 

Antigüedad:       

En la empresa (meses)      En el puesto (meses) 

 

Edad:              Tipo de contrato:                                       Ocupación: 

 

Categoría profesional: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 A cumplimentar 

por el mando 

Directo  

 

2. DATOS DEL SUCESO 

 

Fecha:       /  /           Hora del suceso:  :  

 

Testigos: 

Estaba en su puesto:        SI      NO     

Era su trabajo habitual:    SI      NO 

 

Forma en que se produjo: 

 

Agente material: 

 

Parte del agente: 

 

3. DATOS DEL LA INVESTIGACIÓN 
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Fecha:       /  /   

 

Personas entrevistadas: 

Descripción del accidente/suceso: 

 

4. CAUSAS DEL ACCIDENTE/SUCESO: 

Descripción literal de las principales causas determinantes del suceso que ha originado el 

accidente. 

 

Fecha:       /   /   

Firma:  

 

 

 
 

ANALISIS CAUSAL 

 

 

 

 

 A Cumplimentar por el 

mando Directo y el 

Responsable de la 

Unidad Funcional 

afectada 

 

Informe investigación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 A Cumplimentar por el 

mando Directo y el 

Responsable de la 

Unidad Funcional 

afectada 

 

5. MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS. 

Indicar el responsable de la ejecución de las medidas propuestas y el plazo previsto de finalización. 

 

 

Fecha:       /  /            Fecha:       /  /   

 

 

Firma:                                                                                    Firma: 
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Normas de actuación para los visitantes 
 

 

Actuación en situaciones de Emergencia 

Normas de actuación para los visitantes 

 

 En términos generales, es natural que ante una situación de riesgo o emergencia, pueda tener 
una sensación de miedo o inseguridad. Por eso, antes que nada, deténgase unos instantes 
para recuperar la calma necesaria que le permita adoptar las decisiones más aconsejables y 
oportunas. 

 

 La serenidad y la reflexión son los mejores aliados para afrontar una situación que entrañe 
algún tipo de amenaza o peligro. Además, la tranquilidad de su comportamiento favorecerá la 
seguridad de las personas que estén a su alrededor. 

 

 Comunique cualquier tipo de Emergencia que se produzca en el entorno de trabajo y usted haya 
observado directamente, al personal de la empresa o al personal de seguridad del Área 
industrial. 

 

 Ayude y sea solidario con aquellos que por cualquier causa tengan disminuidas sus facultades 
físicas. 

 

 Evite la curiosidad; y si su presencia no es necesaria, no debe permanecer en zonas de 
conflicto o evacuación. 

 

 Utilice las vías y puertas de evacuación que están marcadas y señalizadas, siguiendo las 
indicaciones y dirección señalizada. No circule en sentido contrario ni obstruya el paso. 

 

 En caso de incendio: 
 

- No se detenga, mantenga la calma y siga la señalización de Emergencia. 
 
- Si hay humos, tápese nariz y boca o cúbrase la cara con un paño húmedo. 
 
- Si se queda bloqueado en una estancia, deje las puertas cerradas, abra las 
ventanas y agite los brazos pidiendo ayuda. 

 

 En cualquier caso, siga siempre las instrucciones que le indiquen los equipos de evacuación 
de los establecimientos en que se encuentre.. 
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ANEXO VI. FICHAS DE SEGURIDAD DEL CENSO EMPRESARIAL 
 

Se presenta en este anexo, las fichas disponibles con los datos más relevantes de seguridad de 

cada empresa perteneciente al censo del parque empresarial. 

 

REF. 
NOMBRE EMPRESA 

 
1 ABANCA CORPORACIÓN BANCARIA, S.A. 
2 ACCESORIOS SIMÓN, S.A. 
3 AC-KSOL INGENIERÍA Y APLICACIÓN, S.L. 
4 ACUASTORE / SOLOACUARIOS 
5 ADHESIVOS KEFREN, S.A. 
6 AGUA 247, S.L. 
7 AIRELEC - CLIMA, S.L.                                           
8 AKRALAB, S.L.                 (DIS-TECANAL, S.L.) 
9 AKRA UNIFORM, S.L. 

10 ALEJANDRO LÓPEZ MARCO       (LÓPEZ ASISTENCIA, S.L.) 
11 ALHAMBRA INTERNACIONAL, S.A.                         (TORMES DESIGN, S.A.U.) 
12 ALIAXIS IBÉRICA, S.L.                                                                        (JIMTEN, S.A.) 
13 ALICER, S.A.                                                                         (PORCELANOSA) 
14 ALIGRAS EQUIPOS, S.L.                                                    
15 ALIMENTOS BEHUR, S.L. 
16 ALISEDA, S.A. 
17 ALIVETA, S.L. 
18 ALLIED EXPRESS CARGO, S.L. 
19 ALUMED SISTEMAS, S.L. 

20 
AMERICAN SUPPLY CORPORATION, S.A.                                             COLOR DEC 
ESPAÑA 

21 AMORÓS Y RIQUELME, S.L. 
22 AQUALUNG ESPAÑA, S.L. 

23 
AQUATEC                                                                                     PROYECTOS PARA EL 
SECTOR DEL AGUA, S.A.U. 

24 ARRANZ DEL LEVANTE, S.L. 
25 AUTICON INGENIERIA, S.L. 
26 AUTO DESGUACES ECO, S.L. 
27 AUTORECAMBIOS DESANCH, S.L. 

28 
AUTRANS MENSAJERÍA                                                     (TRANSMARMAR 
LEVANTE, S.L.U.) 

29 AVENIDA PLASTICS, S.L. 
30 BANCO SANTANDER, S.A. 
31 BAR RESTAURANTE ATALAYAS 
32 BAR RESTAURANTE NOI II 
33 B.B.V.A., S.A.                                                                                                                                          
34 BECHINATURAL NUTRICIÓN, S.L. 
35 BEE INGENIERIA Y SOLUCIONES, S.L. 
36 BIMBO DONUTS IBERIA, S.A.U.                                                                                                                                                        
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REF. 
NOMBRE EMPRESA 

 
37 BLINKER ESPAÑA, S.A. 
38 BLUMAQ, S.A. 
39 BOFILL & ARNAN, S.A. 
40 BRAMMER IBERIA, S.A. 
41 CALZANETTO, S.L. 
42 CARBRIMO, S.L. 
43 CARBUROS METÁLICOS 
44 CARGAS INTERNACIONALES, S.L.U.                                     (TRANSPORTES VIDAL) 
45 CARRETILLAS ALMENAR, S.L. 
46 CARRETILLAS ELEVADORAS SUDESTE, S.A.    (CARELSA) 
47 CARROCERÍAS CICA, S.L. 
48 CASERMÓVIL, S.A.U. 
49 CASTILLO BROS INVERSIONES, S.L. 
50 CAT ESPAÑA, S.A. 
51 CAYPRE, S.L. 
52 CERVEZAS NATURALES ALICANTINAS, S.L. 
53 COBOS ENTIDADES REUNIDAS, S.L. 
54 COMCARCÍA, S.L. 
55 COMPASS GROUP SPAIN 
56 CORAL HOMES, S.L. 
57 CORREOS EXPRESS PAQUETERÍA URGENTE, S.A. 
58 CRISTALERÍA RABASA, S.L. 
59 DASS DIVISIONES AGRUPADAS, S.L.          
60 DEKORA INNOVA, S.A. 
61 DHL EXPRESS ALACANT SPAIN, S.L. 
62 DOMENECH CHORNET, S.L. 
63 E. ORTIZ E HIJOS CONT. DE O., S.A.  
64 EDUCANOVA CONSULTORES Y RECURSOS, S.L.U. 
65 EIFFAGE ENERGÍA, S.L.U. 
66 EL CORTE INGLÉS, S.A. 
67 ELECTRIFICACIONES SOCUELLAMOS, S.L.                                            ELECSO 
68 EMBENTION SISTEMAS INTELIGENTES, S.L. 
69 EMPRESA EUROLANZ 2000, S.L. 
70 ENCUADERNACIONES ALICANTE, S.L. 
71 EUROCALA 2007, S.L. 
72 EXCAVACIONES REBOLLEDO, S.A. 
73 EXCLUSIVAS ALICANTINAS, S.A. 
74 EXCLUSIVAS RIMAR, S.L. 

75 
EXPLOTACIÓN INTERNACIONAL TRANSPORTES, S.A.                                                                           
EXIT, S.A.  

76 EXTRACCIÓN DE ÁRIDOS SIERRA NEGRA, S.L.U  
77 FÁBRICA AGRUPADA DE MUÑECAS DE ONIL, S.A.                     F.A.M.O.S.A. 
78 FABRIC EDITORS, S.A.      (LIZZO DESIGN, S.L.) 
79 FACASER, S.L. 
80 FERRI Y SANCHIS, S.L. 
81 FIELDMARK 
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REF. 
NOMBRE EMPRESA 

 
82 FINANCIERA MADERERA, S.A. 
83 FLUIDRA COMERCIAL ESPAÑA, S.A.U. 
84 FOOD HUNTER TRADING, S.L. 

85 
FRANCISCO ANTONIO OCHOA MARTÍNEZ                                        Agencia 
Seguros 

86 FRANJABEARA. S.L.                     (NACEX) 
87 GALLEGO APLIQUES METÁLICOS, S.L. 
88 GAM ESPAÑA SERVICIOS DE MAQUINARIA, S.L.U.                                                                                      

89 
GARCÍA GUTIÉRREZ HOSTELEROS, S.L.                                                     Bar 
gasolinera 

90 GEFCO ESPAÑA, S.A. 
91 GESCLIVAL, S.L.L. 
92 GESTEL LEVANTE, S.L. 
93 G.L.S. SPAIN, S.L. 
94 GRÁFICAS CERVANTES, C.B. 
95 GRIFFIN PROMUEVE, S.L. 
96 GRUPAJE, TRANSPORTES Y TRÁNSITOS, S.L.U. 
97 GRUPO BAENBA, S.L. 
98 GRUPO COSTABLANCA, S.L. 
99 GRUPO DISBER ALACANT, S.L. 

100 GRUPO DISBER SIGLO XXI, S.L. 
101 GRUPO ESPACIO ACTIVO, S.L. 
102 GRUPO SANTILLANA EDUCACIÓN GLOBAL, S.L. 
103 HEMAG, S.A. 
104 HEPA, S.L. 
105 HERMANOS INGLÉS, S.A. 
106 HIERROS PASTOR, S.L. 
107 HIGIENETODO DESINFECCIONES, S.L. 
108 HORMAR XXI, S.L. 
109 IBEROFORWARDERS, S.L. 
110 I. D. ELECTROQUÍMICA, S.L.                                                              (IDEGIS) 
111 IMAN TEMPORING ETT, S.L. 

112 
INDUSTRIA TECNOLÓGICA DE APLICACIONES ELECTRÓNICAS - ITAE, S. COOP. 
VAL. 

113 INMO-RURAL 

114 
INSTALACIÓN DE APARATOS ELEVADORES, S.A.                         INAPELSA 
ascensores 

115 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y BOBINAJES, S.A.                                       INELBO, 
S.A.                                                                                    SEMPERE BELDA, S.L. 

116 INOXBRUNEL, S.L. 
117 INVERNACAR, S.L. 
118 INVERSIONES FUTURBLUE, S.L.U. 
119 INVERSIONES KAVAFIS, S.L. 
120 INVERTRANS ALACANT 
121 JAIME IVORRA, S.L. 
122 JIMTEN, S.A. 
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REF. 
NOMBRE EMPRESA 

 
123 JMVMARK, S.L.                                                              
124 JOSÉ SEMPERE BELDA 
125 JUAN MIGUEL ORDÓÑEZ ARBONA                                                    Limsert 
126 KLOSTERQUEL HOLDING SPAIN, S.L.                                           (GIRABEBE, S.L.) 
127 LABAQUA, S.A. 
128 LABORATORIO DE INGENIERÍA Y MEDIO AMBIENTE, S.A. 
129 LAMINADOS Y TROQUELADOS ALICANTE, S.L. 
130 LOGISLAND, S.A.                     SEUR 
131 LOGÍSTICA DE TTES. MANCHÓN, S.L. 
132 LOGÍSTICA QUIRANT, S.L. 

133 
LUBRICANTES ESPECIALES LUBRIGAS, S.L.                                     (GLOBAL 
DISTRIB. ALIMAR, S.L.) 

134 LUDOTECA INFANTIL ATALAYAS, S.L. 
135 LUNEL COSMETICS, S.L. 
136 MALLOL, CODINA Y CANO ASOCIADOS, S.L. 
137 MANIPULADOS GRÁFICOS ALICANTE, S.L. 
138 MANUEL LILLO JUAREZ Y OTROS. 
139 MAQUINARIA PARA EL CAUCHO, S.L.                             

140 
MÁQUINAS Y ÚTILES LUMIARES, S.L.                                                GRUPO 
LUMIARES ALICANTE, S.L. 

141 MARIANO RENT, S.L. 
142 MARTIN FIERRO LIBROS, S.L. 
143 MARTÍNEZ SÁNCHEZ INVERSIONES, S.L. 

144 
MATINSA MT. CASTRUM ALBUM                                   (MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS, S.A.U.) 

145 MEKANICS ALICANTE, S.L.L.                                                  
146 MERIFER, S.L. 
147 MESÓN L'ARNADI 
148 MJC WORLD WIDE LINK, S.L. 
149 MOLDTRANS, S.L. 

150 
MORONTA SEGURCREDIT, S.L.                                                        (CRÉDITO Y 
CAUCIÓN, S.L.) 

151 M.R.W.                              VIGÓN OESTE, S.A. 
152 MUCHO CARTUCHO                                                        
153 MUDANZAS JPC 
154 NAÚTICAS SAMANÁ, S.L. 
155 NEUMÁTICOS SURESTE, S.L.L.                                                          (VULCO) 
156 NEW PLANER (CAMARASA DIRECCIÓN DE PROYECTOS, S.L.) 

157 
NEXIAPHARMA, S.L.                                                                        (ALLIANCE 
HEALTHCARE) 

158 NOVOIMPLANT, S.L. 
159 OBLEAS PASTOR, S.L. 
160 OMEGA SYSTEMS PUERTAS Y AUTOMATISMOS, S.L. 
161 ORIENTAL WORLD, S.L. 
162 OUTLET VENDING, S.L. 
163 PALMISAL, S.L. 
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REF. 
NOMBRE EMPRESA 

 
164 PAPI TRÁNSITOS, S.L. 
165 PÉREZ CLOQUELL, S.L. 
166 PESCADOS MIRAMAR, S.L. 
167 PHYTOCONTROL ALICANTE AGENCY 
168 PIKOLIN, S.L. 
169 POMPADOUR IBÉRICA, S.A.  
170 PROMOCIONES CALATAYUD PARDO, S.L. 
171 PUNTO GOFRE, S.L. 
172 QUINTA IMPRESIÓN, S.L. 

173 
RALAPE, S.L.U.                                                                                    RAMÓN L. PÉREZ 
PÉREZ                                                                    (CEPSA) 

174 RAMÍREZ Y ALIAGA HERMANOS, S.L. 
175 REALTURF (THE ARTIFICIAL TURF COMPANY) 
176 REDES ELÉCTRICAS ALICANTINAS, S.L. 
177 REDPETROIL, S.L. 
178 REPSOL DIRECTO, S.A. 
179 REPUESTOS SERCA, S.L.U. 
180 RESTAURANTE LAS ATALAYAS 
181 RIBERSA, S.A. 
182 RUBBER VUL, S.L. 
183 R1 GAMA CAMIONES 2010, S.L. 
184 SABATER FUNDIMOL, S.L. 
185 SAICA NATUR, S.L. 

186 
SAINT  GOBAIN SANIPLUS, S.L.U.                                                                                      
SANIGRIF 

187 SÁNCHEZ Y MOGICA, S.L.  
188 SANTOS EUROPEA DE DISTRIBUCIÓN, S.A. 
189 SAUCES TERRÁNEA 
190 SEFITEC LEVANTE, S.L. 
191 SELECTA BUS, S.L.                                                                       (AUTOCARES RÍOS) 
192 SERRDURA, S.L. 
193 SERVEAL AUTOMOCIÓN, S.L. 
194 SOCIPHONE UNE ALICANTE, S.L. 

195 
SOFTNET SISTEMAS, S.L.                                                                           DISEÑO Y 
FOTO       

196 SOLDACORTE, S.L. 
197 SOLUCIONES ELECTRÓNICAS ALICANTE, S.L. 
198 SONEPAR IBÉRICA SPAIN, S.A.U.                   
199 SOSCLITEC, S.L.L. 
200 SOUTHEASTERRANEA, S.L.U. (PROLYMER) 
201 SPRINTER MEGACENTROS DEL DEPORTE, S.L. 
202 SUAVINEX, S.A. 
203 SUMEVET, S.L. 
204 SUMINISTRO DE ELECTRODOMÉSTICOS, S.A.                                         (EXPERT)  
205 SUMINISTROS FARMACÉUTICOS DYR, S.L. 
206 SUMINISTROS BRU, S.L. 
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REF. 
NOMBRE EMPRESA 

 

207 
TELECOMUNICACIÓN DE LEVANTE, S.L.                                                                
(TELECO) 

208 TN MANUCAR CARRETILLAS 2006, S.L. 
209 TODO ASISTENCIA, S.L. 
210 TORMES DESIGN, S.A.U. 
211 TRADE IN LATAM, S.L. 
212 TRÁNSITOS ALIMUR, S.L. 
213 TRANSPORTES FRANCISCO NAVAJAS 
214 TRANSPORTES MANCHÓN 
215 TRANSPORTES MARCO VERDÚ, S.L. 
216 TRANSPORTES Y PESCADOS LOS ALEGRES, S.L. 

217 
TRUCK DEAL, S.L.                                                                                   BAYCA TRUCKS 
SERVICIOS, S.L.                                                                                                   

218 UVEL GESAT, S.L. 
219 VERNE TECHNOLOGY GROUP, S.L. 
220 VERTEX TTE. URGENTE, S.L.        (ENVIALIA) 
221 VETA, S.L.                                                                           
222 VETROMAT, S.L.U. 
223 VÍA AUGUSTA, S.A. 
224  SEGURIDAD, S.L.                                                         (WINTECNIC, S.L.) 
225 XPO TRS SP ALICANTE 
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